
TIA Sesión Ordinaria número treínta y ocho

Acta correspondiente a la Sesión Ordinaria número treinta y ocho
del Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos, reunido el día ocho de Noviembre del año dos mil
veintitrés.

En la Ciudad de Cuernavaca, Morelos, siendo las once horas del
día ocho de Noviembre del año dos mil veintitrés, día y hora
señalados para llevar a cabo la Sesión Ordinaria del Pleno del
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos.

Se hizo constar que asiste a la presente Sesión Ordinaria de Pleno,
el Licenciado en Derecho Mario Gomez Lopez, en su carácter de
Secretario de Estudio y Cuenta adscrito a la Cuarta Sala
Especializada en Responsabilidades Administrativas, en funciones
de Magistrado de la Primera Sala de Instrucción de este Tribunal,
en términos del Acuerdo PTJA/ 23/ 2022 por el que se ordenq"
comunicar al Congreso del Esta.do de Morelos, la. qusencia definitiuo
de| Magistrado Martín Jøsso Díoz; se hobilita. ol Secretqrio de
Estttdio g Cuenta Licenciado Mørio Gómez López, en funciones de
Magistrado de Io Prímera. Solo de Instn tcción, en términos del
artículo 70 de la LeA Orgânica del Tribunal de Justicia
Administratiua del Estado de Morelos g 97 segundo pdrrafo del
Reglamento Interior del Tríbunal de Justíciq" Administrøtiua del
Estqdo de Morelos g se implementan las medidas odministrqtiua.s
necesariqs para. el proceso de entrega recepción; aprobado en la
Sesión Extraordinaria número trece, celebrada el día veintiuno de
Junio del año dos mil veintidós; publicado en el Periódico Oficial
"Tierra y Libertad", número 6088 Alcance del veintinueve de Junio
del ano dos mil veintidós.

Acto seguido, se procedió al pase de lista de los Magistrados y
Secretario habilitado, integrantes del Pleno de este Tribunal
Jurisdiccional, por conducto de la Secretaria General de Acuerdos:

Licenciado en Derecho Mario Gômez Lôpez, Secretarío de
Estudío y Cuenta habilitado en funciones de Magistrado de la
Primera Sala de Instrucción. Presente.

Magistrado Guillermo Arroyo Cruz, Titular de la Segunda Sala
de Instrucción. Presente.

Magístrado Jorge Alberto Estrada Cuevas, Titular de la Tercera
Sala de Instrucción. Presente.

Magistrado Manuel García Quintanar, Titular de la Cuarta Sala
Espe cializada en Responsab ilidades Adm inistratívas. Prese nte.

Magistrado Joaquín Roque
Quinta Sala Especializada
Administrativas. Presente.
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Sesión Ordinaria número treinta y ocho

La Secretaria General de Acuerdos informó al Magistrado
Presidente, que estuvieron presentes los cuatro Magistrados
Titulares y Secretario habilitado que integran el Pleno del Tribunal
de Justicia Administrativa del Estado de Morelos.

El Magistrado Presidente declaró que toda vez que había quórum
legal, se inició la sesión siendo las once horas del día ocho de
Noviembre del año dos mil veintitrés.

Por la anterior constancia y en cumplimiento a 1o dispuesto por los
artículos 12, 15 fracción III, VII, VI[, 16, L7, 18, 32 fracción I, 33
fracciones I, III, XI de la Ley orgánica del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado y 11 fracción I del Reglamento Interior
del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, se
reunieron los Ciudadanos Magistrado Presidente Guillermo Arroyo
cruz y Titular de la segunda sala de Instrucción; Licenciado en
Derecho Mario Gornez Lopez, Secretario de Estudio y Cuenta
habilitado en funciones de Magistrado de la Primera Sala de
Instrucción; Doctor en Derecho Jorge Alberto Estrada Cuevas,
Magistrado Titular de la Tercera SaIa de Instrucción; Magistrado
Manuel García Quintanar, Titular de la Cuarta Sala Especializada
en Responsabilidades Administrativas; Magistrado Joaquín Roque
GonzaJez Cerezo, Titular de la Quinta Sala Especializada en
Responsabilidades Administrativas y Anabel Salgado Capistrán,
Secretaria General de Acuerdos, con quien actuaron y dio fe,
poniendo a consideración de los Señores Magistrados el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

1. Lista de Asistencia.

2. Aprobación, modificación y dispensa de la lectura del Orden
del Día de la Sesión ordinaria número treinta y ocho del Pleno
del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos,
del día ocho de Noviembre del ano dos mil veintitrés.

Primera Sala

3. Aprobación de Resolución que presenta el secretario
habilitado en funciones de Magistrado de la Primera Sala de
Instrucción de este Tribunal, êr el expediente número
TJA|I"Sl6912023 promovido por  en
contra del H. Ayuntamiento de Puente de lxtla, Morelos y Otros
(aplazado por el Magistrado Titular de la Tercera Sala de
Instrucción).

4. Aprobación de Resolución que presenta el Secretario
habilitado en funciones de Magistrado de la Primera Sala de
Instrucción de este Tribunal, eû el expediente número
TJA/ I"S 192 I 2023 promovido por  en
confra del Ayuntamiento de Puente de Ixtla, Morelos y Otros.

A de Resolución que presenta el Secretario
tado en funciones de Magistrado de la Primera Sala de
cción de este Tribunal, €r el expediente número

1$f9912023 promovido por    en
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TIA Sesiôn Ordinaria número treinta y ocho

contra del Oficial Mayor del H. Ayuntamiento Constitucional
de Coatlán del Río, Morelos.

6. Aprobación de Resolución que presenta el Secretario
habilitado en funciones de Magistrado de la Primera Sala de
Instrucción de este Tribunal, eo el expediente número
TJA/1"S/ 13212023 promovido por  en
contra de Arturo Quintero lJernândez, Agente de Tránsito
adscrito a la Dirección de Tránsito Municipal del
Ayuntamiento de Jiutepec, Morelos y Otros.

7. Aprobación de Resolución que presenta el Secretario
habilitado en funciones de Magistrado de la Primera Sala de
Instrucción de este Tribunal, €t el expediente número
TJA/1"S/LOO|2O23 promovido por 

 en contra del Ayuntamiento de Cuernavaca,
Morelos y Otros.

8. Aprobación de Resolución que presenta el Secretario
habilitado erl funciones de Magistrado de la Primera Sala de
Instrucción de este Tribunal, et el expediente número
TJA|L"Sl65l2O23 promovido por   en
contra del Sistema de Agua Potable y Alcantarillado del
Municipio de Cuernavaca, Morelos.

9.Aprobación de Resolución que presenta el Secretario habilitado
en funciones de Magistrado de la Primera Sala de Instrucción
de este Tribunal, en el expediente número TJA/1"5/6L12023
promovido por   en contra del Director
General de Recursos Humanos de la Secretaría de
Administración del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos.

Segunda Sala

1O. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Segunda Sala de Instrucción de este Tribunal, en el
expediente número TJAI2"SlL82l2O2L promovido por 

   
  

  
   en

contra del Director del Instituto de Servicios Registrales y
Catastrales del Estado de Morelos y Otros (aplazado por el
Magistrado Titular de la Tercera Sala de Instrucción; segundo
aplazatniento).

11. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Segunda Sala de Instrucción de este Tribunal, en el
expediente número TJA/2"S I I53 /2022 promovido por

  en contra del Secretario de Hacienda del
Gobierno del Estado de Morelos y Otros (aplazado por el
Magistrado Titular de la Tercera Sala de Instrucción).

L2. Aprobación de Resolución que ta el Magistr
de la Segunda Sala de de este Tri
expediente número TJA/2"S
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Sesión Ordinaria número treinta y ocho

,  
    
 en contra del Director de Tránsito y Vialidad Municipal

de Jojutla, Morelos y Otros. En cumplimiento al Amparo
Directo lL 12023.

13. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Segunda Sala de Instrucción de este Tribunal, en el
expediente número TJA/ 2"5 /45 /2023 promovido por 

 en contra del Director General del
Sistema de Conservación, Agua Potable y Saneamiento de
Agua del Municipio de Jiutepec, Morelos y Otros.

14. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Segunda Sala de Instrucción de este Tribunal, en el
expediente número TJA/2"S /5812023 promovido por
Norberta Ceballos Neri, en su carácter de Síndico Municipal y
representante legal del H. Ayuntamiento Municipal de la
Ciudad de Cuautla, Morel s en contra de Ana Karen Gonzor
Soto, Subprocuradora Fiscal de Asuntos Estatales de la
Procuraduría Fiscal de la Secretaría de Hacienda del Poder
Ejecutivo del Estado de Morelos.

15. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Segunda Sala de Instrucción de este Tribunal, en el
expediente número TJA/2"5 /O39 /2023 promovido por 

 en contra de la Dirección General
de Recursos Humanos del Gobierno del Estado Libre y
Soberano de Morelos.

16. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Segunda Sala de Instrucción de este Tribunal, en el
expediente número TJAI2"s/00 r /2023 promovido por 

 en contra del oficial de Tránsito (vial) del
Municipio de Cuernavaca, Morelos.

Tercera Sala

17. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titutar
de la Tercera Sala de Instrucción de este Tribunal, en el
expediente número TJA/3"S /147 12022 promovido por

     
en contra de la Directora General del Sistema de Agua Potable
y Alcantarillado del Municipio de Cuernavaca.

18. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Tercera Sala de Instrucción de este Tribunal, en el
expediente número TJA/3"SI 33 1 02 promovido por 

   s en contra del
Ayuntamiento de Jiutepec, Morelos y Otros.

19. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la. Tercera Sala de Instrucción de este Tribunal, en el
expediente número TJA/3"S /47 /2023 promovido por 

 en contra de la Comisión de Pensiones y
.luOilaciones del Ayuntamiento de Jiutepec, Morelos y Otro.
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TIA Sesión OrdinarÍa número treinta y ocho

2O. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Tercera Sala de Instrucción de este Tribunal, en el
expediente número TJA/3"S 147 l2O2O promovido por

   
 en contra

del Director General del Sistema de Agua Potable y
Alcantarillado del Municipio de Cuernavaca, Morelos y Otros.
En cumplimiento al Amparo Directo 89 12023

21. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Tercera Sala de Instrucción de este Tribunal, en el
expediente número 29 I 18123 promovido por  

 en contra del Poder Ejecutivo del Estado de
Morelos (análisis de competencia declinada por el Tribunal
Estatal de Conciliación y Arbitraje del Estado de Morelos).

22. Aprobación de Resolución qLle presenta el Magistrado Titular
de la Tercera Sala de Instrucción de este Tribunal, en el
expediente número TJA/3"S 17212023 promovido por 

 erL corLtra del Poder Ejecutivo del Estado de
Morelos.

23. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Tercera Sala de Instrucción de este Tribunal, en el
expediente número TJA/3"515612023 promovido por 

 en contra del Agente de Tránsito del
Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos y Otros.

24. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Tercera Sala de Instrucción de este Tribunal, en el
expediente número TJA/3"S I Il12023 promovido por

   en contra de la Coordinación
Política de Ingresos adscrita a la Secretatia de Hacienda del
Estado de Morelos.

25. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Tercera Sala de Instrucción de este Tribunal, en el
expediente número TJA/3"514312023 promovido por 

   en contra del Policía adscrito al
Ayuntamiento de Temixco, Morelos y Otro.

26. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Tercera Sala de Instrucción de este Tribunal, en el
expediente número TJA/3"S l2I/2O23 promovido por 

    en contra del
Auto Patrullero adscrito a la Dirección de la Policía Vial del
Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos y Otro.

27. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Tercera Sala de Instrucción de este Tribunal, en el
expediente número TJA/ 3"S/ 6 023 promovido por 

ontra del Agen Vial Pie
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SesÍón Ordinaria número treinta y ocho

28. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Tercera Sala de Instrucción de este Tribunal, en el
expediente número TJA/3"S I 69 /2023 promovido por

 en contra del Agente viat Pie Tierra
adscrito a la Dirección de Policía Vial del Ayuntamiento de
Cuernavaca, Morelos y Otro.

29. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Tercera Sala de Instrucción de este Tribunal, en el
expediente número TJA/3"5/7I12023 promovido por 

 en contra del Moto Patrullero Policía
Luis Juliá,n Villafranco Ramírez y Otro.

Cuarta Sala

3O. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Cuarta Sala Especializada de este Tribunal, er el
expediente número TJAI 4"SERA/JRNF- 12512022 prornovido
por  en contra del Presidente
Municipal de Yecapixtla, Morelos y Otros (aplazado por el
Magistrado Titular de la Quinta Sala Especializada; segundo
aplazarriento).

31. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Cuarta Sala Especializada de este Tribunal, efl el
expediente número TJAI 4"SERA/JRNF-03 L /2022 promovido
por   en contra del H.
Ayuntamiento de Yecapixtla, Morelos (aplazado por el
Magistrado Titular de la Quinta Sala Especializadal.

32. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Cuarta Sala Especializada de este Tribunal, er el
expediente número TJA/4"SERA/JDN-039 12023 promovido
por     en contra del Director
General de Recursos Humanos de la Secretaría de
Administración del Gobierno del Estado de Morelos.

33. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Cuarta Sala Especializada de este Tribunal, €fl el
expediente número TJA/4"SERA/JDN-089 /2023 promovido
por  en contra del Policía de
Tránsito y Vialidad adscrito a la Dirección de Policía Vial de
Cuernavaca, Morelos.

34. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Cuarta Sala Especializada de este Tribunal, er el
expediente número TJA/4"SERA/JRAEM-O6412022
promovido por   

   Zacatepec,
Morelos.

35. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
r{ de la euarta Sala Especializada de este Tribunal, eD el

expe$ente número TJA/ 4"SERA/JRNF- 153 12022 promovido
pog.'   en contra del Presidente de la
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) TIA Sesiôn Ordinaria número treinta y ocho

Comisión de Pensiones y Jubilaciones del H. Ayuntamiento
Constitucional de Ayala, Morelos y Otros.

36. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Cuarta Sala Especializada de este Tribunal, efl el
expediente número TJA/4"SERA/JRAEM- L6O /2022
promovido por  z en contra de los
Integrantes del Cabildo del Ayuntamiento de Temixco,
Morelos.

37. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Cuarta Sala Especializada de este Tribunal, €t el
expediente número TJAI  "SERA/JRNF- 16312022 prornovido
por   en contra del Oficial Mayor del
H. Ayuntamiento Municipal Constitucional de Jiutepec,
Morelos.

38. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Cuarta Sala Especializada de este Tribunal, et el
expediente número TJA/4"SERA/JDB-186 I 2022 promovido
por  en contra del Director General
de Recursos Humanos de la Secretaría de Administración del
Poder Ejecutivo del Estado de Morelos y Otro.

Quinta Sala

39. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Quinta Sala Especializada de este Tribunal, €fl el
expediente número TJAIS"SERA/ I4O /2022 promovido por

 en contra del H. Ayuntamiento Municipal
Constitucional de Jiutepec, Morelos y Otros.

4O. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Quinta Sala Especializada de este Tribunal, er el
expediente número TJA/5"SERA/I5812O22 promovido por

 en contra de los Integrantes del Cabildo del
Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos y Otros.

41. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Quinta Sala Especializada de este Tribunal, eo el
expediente número TJA/5"SERA/JRNF- 17 4 I 2022 promovido
por  en contra de la Secretaría
Municipal del Ayuntamiento de Cuautla, Morelos y Otro.

42. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Quinta Sala Especializada de este Tribunal, €n el
expediente número TJA/5"SERA/JDN-039 12023 promovido
por    en contra de Ana Karen Gonzor
Soto, Subprocuradora Fiscal de Asuntos Estatales de la
Procuraduría Fiscal de la Secretaría de Hacienda del Poder
Ejecutivo Estatal.

43. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Quinta Sala E de este Trib en el
expediente número TJA/ 5 036 I 2023 or
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Sesíón Ordinaria número treinta y ocho

Municipal Constitucional de Emiliano Zapata, Morelos y
Otros.

44. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Quinta Sala Especializada de este Tribunal, €r el
expediente número TJA/5"SERA/JDN-037 12023 promovido
por   en contra de Alicia
Vâzquez Luna, como Titular de la Secretaría de Protección y
Auxilio Ciudadano del Municipio de Cuernavaca y Otros.

45. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Quinta Sala Especializada de este Tribunal, €fl el
expediente número TJA/5"SERA/JDN-035 I 2023 promovido
por z en contra de la
Subprocuradora Fiscal de Asuntos Estatales de la
Procuraduría Fiscal de la secretaría de Hacienda del Poder
Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Morelos.

46. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Quinta Sala Especializada de este Tribunal, €r el
expediente número TJA/5"SERA/04I/2O23 promovido por

   en contra del Sistema de Agua Potable y
Alcantarillado del Municipio de Cuernavaca, Morelos.

47. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Quinta Sala Especializada de este Tribunal, efl el
expediente número TJAIS"SERA/JDN-026 I 2023 promovido
por    en contra de la secretaría de
Hacienda del Estado de Morelos y Otros.

48. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Quinta Sala Especializada de este Tribunal, ef el
expediente número TJA/5"SERA/JRAEM-OO4l2022
promovido por   en contra del Concejo
Municipal de Xoxocotla, Morelos y otros. En cumplimiento de
Amparo 64 /2023.

Asunto AdminÍstrativo

49. El Magistrado Guillermo Arroyo Cruz, Presidente de este
Tribunal, da cuenta al Pleno el Oficio número
TJA/OIC /L5312023 de fecha veinticinco de Octubre del año
dos mil veintitrés, qu.e suscribe la Maestra en Derecho Patricia
Adriana Ariza Cuellar, en su carácter de Titular del órgano
Interno de Control del Tribunal de Justicia Administrativa del
Estado de Morelos, por el que solicita copia certificada del
Reglamento Interior de este Tribunal, aprobado en la Sesión
ordinaria número veintiséis, de fecha nueve de Agosto del año
dos mil veintitrés. Lo anterior, para sr.r conocimiento y efectos
legales a que haya lugar.

5O. Asuntos Generales

51. Aprobación y dispensa de la lectura, en su caso, del Acta de la

{siOl Ondinaria número treinta y ocho del Pleno del Tribunal')t* 
Is



TIA Sesión Ordinaria número treinta y ocho

de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, del día ocho
de Noviembre del año dos mil veintitrés.

Punto uno del orden del día.- Lista de Asistencla.

Este punto está desahogado.

Punto dos del orden del día.- Aprobación, modificación y dispensa
de la lectura del Orden del Día de la Sesión Ordinaria número
treinta y ocho del Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa del
Estado de Morelos, del día ocho de Noviembre del año dos mil
veintitrés.

En el desahogo de este punto del orden del día, en Ltso de la palabra,
el Magistrado Presidente, Licenciado en Derecho Guillermo Arroyo
Cruz, preguntó a los Magistrados y al Secretario habilitado
integrantes del Pleno, si tenían alguna manifestación que hacer en
relación a este punto del orden del día. En atención a ello, en uso
de la voz, el Licenciado en Derecho Manuel García Quintanar,
Magistrado Titular de la Cuarta Sala Especializada, solicitó agregar
at orden del día el expediente número TJA/4"SERA/JRAEM-
03612021 promovido por    en contra
del Director General de Recursos Humanos dependiente de la
Secretaría de Administración del Poder Ejecutivo del Gobierno del
Estado. En cumplimiento de Amparo Directo 367 /2022.

Para tal efecto, ingresó a la Secretaría General de Acuerdos de este
Tribunal Jurisdiccional, oficio número 88312023-10, recibido en la
Oficialía de Partes Común de este Tribunal Jurisdiccional, el día
treinta y uno de Octubre del año dos mil veintitrés, mediante el cual
el Magistrado Titular de la Cuarta Sala Especialízada, solicitó
agregar al orden del día, el expediente número
TJA/4"SERA/JRAEM-036/2O2I promovido por  

 en contra del Director General de Recursos
Humanos dependiente de la Secretaría de Administración del Poder
Ejecutivo del Gobierno del Estado. En cumplimiento de Amparo
Directo 367 /2022.

Retomando el uso de la palabra, el Licenciado en Derecho Guillermo
Arroyo Cruz, Magistrado Presidente, preguntó a los Magistrados y
al Secretario habilitado integrantes del Pleno, si tenían alguna otra
observación que hacer en relación con este punto del orden del día;
a 1o que contestaron qr-re no. Motivo por el cual, sometió a votación
la petición que formuló el Magistrado Titular de la Cuarta Sala
Especialízada, para agregar al orden del día el expediente número
TJA/4"SERA/JRAEM-036/ 2021, y reaJiza:. la modificación
respectiva, por la precisión antes anotada; misma que se aprobó
por unanimidad de votos.

Enseguida, la Secretaria General de Acuerdos dio fe de la votación
que realizaÍor\ los Magistrados y el Secretario habilitado integrantes
del Pleno de este Tribunal Jurisdi , de la apro de la
petición que formuló el tular de la
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SesÍón Ordinaria número treinta y ocho

planteada y emitieron su voto a favor de la misma; por 1o que el
punto de acuerdo tuvo cinco votos a favor.

Por lo tanto, el Pleno aprobó por unanimidad de cinco votos, la
modificación y aprobación del orden del día de la Sesión Ordinaria
número treinta y ocho del Pleno del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos, del día ocho de Noviembre
del año dos mil veintitrés; así como la dispensa de la lectura del
mismo. Lo anterior, para los efectos legales a que haya lugar y de
conformidad a 1o establecido en los artículos 4 fraccion III, L6, 17,
18 apartado A, fracciones VI, XII, XVI y 26 de la Ley Orgánica del
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos y 15 del
Reglamento Interior del Tribunal. Quedando de la siguiente
manera:

ORDEN DEL DÍA

1. Lista de Asistencia

2. Aprobación, modificación y dispensa de la lectura del Orden
del Día de la Sesión Ordinaria número treinta y ocho del Pleno
del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos,
del día ocho de Noviembre del año dos mil veintitrés.

Primera Sala

3. Aprobación de Resolución que presenta el Secretario
habilitado en funciones de Magistrado de la Primera SaIa de
Instrucción de este Tribunal, €fl el expediente número
TJA/L"Sl69/2023 promovido por  en
contra del H. Ayuntamiento de Puente de lxtla, Morelos y Otros
(aplazado por el Magistrado Titular de la Tercera Sala de
Instrucción).

4. Aprobación de Resolución que presenta el Secretario
habilitado en funciones de Magistrado de la Primera sala de
Instrucción de este Tribunal, €r el expediente número
TJA/I"519212023 promovido por  en
contra del Ayuntamiento de Puente de lxtla, Morelos y Otros.

5. Aprobación de Resolución que presenta el Secretario
habilitado en funciones de Magistrado de la Primera Sala de
Instrucción de este Tribunal, €û el expediente número
TJA|t"Sl9912023 promovido por    er:r
contra del oficial Mayor del H. Ayuntamiento Constitucional
de Coatlán del Río, Morelos.

6. Aprobación de Resolución que presenta el Secretario
habilitado en funciones de [Vlegistrado de la primera Sala de
Instrucción de este Tribunal, eo el expediente número
TJA|l"S/L3212023 promovido por  en
contra de Arturo Quintero lJernandez, Agente de Tránsito
adscrito a la Dirección de Tránsito Municipal del
Ayun

".t-

tamiento de Jiutepec, Morelos y Otros.
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7. Aprobación de Resolución que presenta el Secretario
habilitado en funciones de Magistrado de la Primera Sala de
Instrucción de este Tribunal, et el expediente número
TJA|l"S/ IOO 12023 promovido por  

 en contra del Ayuntamiento de Cuernavaca,
Morelos y Otros.

8. Aprobación de Resolución que presenta el Secretario
habilitado en funciones de Magistrado de la Primera Sala de
Instrucción de este Tribunal, €o el expediente número
TJA/I"Sl65l2O23 promovido por   en
contra del Sistema de Agua Potable y Alcantarillado del
Municipio de Cuernavaca, Morelos.

9. Aprobación de Resolución que presenta el Secretario
habilitado en funciones de Magistrado de la Primera Sala de
Instrucción de este Tribunal, eo el expediente número
TJA/1"5/61/2023 promovido por   en
contra del Director General de Recursos Humanos de la
Secretaría de Administración del Poder Ejecutivo del Estado de
Morelos.

Segunda Sala

1O. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Segunda Sala de Instrucción de este Tribunal, en el
expediente número TJAI2"SlIB2l2O2l promovido por 

  en
contra del Director del Instituto de Servicios Registrales y
Catastrales del Estado de Morelos y Otros (aplazado por el
Magistrado Titular de la Tercera Sala de Instrucción; segundo
aplazarniento).

11. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Segunda Sala de Instrucción de este Tribunal, en el
expediente número TJA|2"S I I53 /2022 promovid.o por

   en contra del Secretario de Hacienda del
Gobierno del Estado de Morelos y Otros (aplazado por el
Magistrado Titular de la Tercera Sala de Instrucción).

12. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Segunda Sala de Instrucción de este Tribunal, en el
expediente número TJA/2"S 1224 /2O2O promovido por

     
     
 en contra del Director de Tránsito y Vialidad Municipal

de Jojutla, Morelos y Otros. En cumplimiento al Amparo
Directo II12023.

13. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Segunda Sala de Instruc de este Tribunal, en el
expediente número TJA/ 2"5 / 23 promovi or
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Sesión Ordinaria número treinta y ocho

Sistema de Conservación, Agua Potable y Saneamiento de
Agua del Municipio de Jiutepec, Morelos y Otros.

14. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Segunda Sala de Instrucción de este Tribunal, en el
expediente número TJA/2"S /58 /2023 promovido por
Norberta Ceballos Neri, en slr carácter de Síndico Municipal y
representante lega1 del H. Ayuntamiento Municipal de la
Ciudad de Cuautla, Morelos en contra de Ana Karen Gonzor
Soto, Subprocuradora Fiscal de Asuntos Estatales de la
Procuraduría Fiscal de la Secretaría de Hacienda del Poder
Ejecutivo del Estado de Morelos.

15. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titutar
de la Segunda Sala de Instrucción de este Tribunal, en el
expediente número TJA/2 5lO39 12023 promovido por 

en contra de la Dirección General
de Recursos Humanos del Gobierno del Estado Libre y
Soberano de Morelos.

16. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Segunda Sala de Instrucción de este Tribunal, en el
expediente número TJAI2"5/00I /2023 promovido por 

 en contra del Oficial de Tránsito (vial) del
Municipio de Cuernavaca, Morelos.

Tercera Sala

17. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Tercera Sala de Instrurcción de este Tribunal, en el
expediente número TJA/3"S /147 /202  promovido por

     
en contra de la Directora General del Sistema de Agua Potable
y Alcantarillado del Municipio de Cuernavaca.

18. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Tercera Sala de Instrucción de este Tribunal, en el
expediente número TJA/3"S 1 02 promovido por 

    en contra del
Ayuntamiento de Jiutepec, Morelos y Otros.

19. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Tercera Sala de Instrucción de este Tribunal, en el
expediente número TJA/3"5/47 12023 promovido por 

en contra de la Comisión de Pensiones y
Jubilaciones del Ayuntamiento de Jiutepec, Morelos y Otro.

2o. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Tercera Sala de Instrucción de este Tribunal, en el
expediente número TJA/3"S 147 /2O2O promovido por

    
  en contra

del Director General del Sistema de Agua Potable y
Alcantarillado del Municipio de Cuernavaca, Morelos y Otros

limiento al Amparo Directo 89 12023
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21. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Tercera Sala de Instrucción de este Tribunal, en el
expediente número 29 I IB 123 promovido por  

 en contra del Poder Ejecutivo del Estado de
Morelos (análisis de competencia declinada por el Tribunal
Estatal de Conciliación y Arbitraje del Estado de Morelos).

22. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrad.o Titular
de la Tercera Sala de Instrucción de este Tribunal, en el
expediente número TJA/3"S /72/2023 promovido por 

 erL coÍ'ttra del Poder Ejecutivo del Estado de
Morelos.

23. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Tercera Sala de Instrucción de este Tribunal, en el
expediente número TJA/3"5/56/2023 promovido por 

 en contra del Agente de Tránsito del
Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos y Otros.

24. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Tercera Sala de Instrucción de este Tribunal, en el
expediente número TJA/3"S I lL 12023 promovido por

   en contra de la Coordinación
Política de Ingresos adscrita a la Secretaria de Hacienda del
Estado de Morelos.

25. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Tercera Sala de Instrucción de este Tribunal, en el
expediente número TJA/3"5/4312023 promovido por 

   en contra del Policía adscrito al
Ayuntamiento de Temixco, Morelos y Otro.

26. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Tercera Sala de Instrucción de este Tribunal, en el
expediente número TJA/3"S l2I/2023 promovido por 

     en contra del
Auto Patrullero adscrito a la Dirección de la Policía Vial del
Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos y Otro.

27. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Tercera Sala de Instrucción de este Tribunal, en el
expediente número TJA/3"5 /66 /2023 promovido por 

   en contra del Agente Vial Pie
Tierra adscrito a la Dirección de Policía Vial del Ayuntamiento
de Cuernavaca, Morelos y Otro.

28. Aprobación de Resolución que presen.ta el Magistrado Titular
de la Tercera Sala de Instrucción de este Tribunal, en el
expediente número TJA/3"S /69 /2023 promovido por

 en contra del Agente Vial Pie Tierra
adscrito a Ia Dirección de Policía Vial del Ayuntamiento de
Cuernavaca, Morelos y Otro.

29. Aprobación de Resolución que ta el Magr Titular
de la Tercera Sala de este Tri
expediente número TJA/ 3"5 /7 I I

l3
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Sesión Ordinaria número treinta y ocho

 en contra del Moto Patrullero Policía
Luis Juliáur Villafranco Ramírez y Otro.

Cuarta Sala

3O. Aprobación de Resolución que presenta el Magrstrado Titular
de la Cuarta Sala Especializada de este Tribunal, €r el
expediente número TJA/4'SERA/JRNF- 125 /2022 promovido
por l en contra del Presidente
Municipal de Yecapixtla, Morelos y Otros (aplazado por el
Magistrado Titular de la Quinta Sala Especializada; segundo
aplazamiento).

31. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Cuarta Sala Especializada de este Tribunal, €t el
expediente número TJA/ 4"SERA/JRNF-03 I /2022 promovido
por  z en contra del H.
Ayuntamiento de Yecapixtla, Morelos (aplazado por el
Magistrado Titular de la Quinta Sala Especializada).

32. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Cuarta Sala Especializada de este Tribunal, er el
expediente número TJA/4"SERA/JDN-039 /2023 promovido
por     en contra del Director
General de Recursos Humanos de la Secretaría de
Administración del Gobierno del Estado de Morelos.

33. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Cuarta Sala Especializada de este Tribunal, eo el
expediente número TJA/4"SERA/JDN-089 I 2023 promovido
por  en contra del Policía de
Tránsito y vialidad adscrito a la Dirección de Policía vial de
Cuernavaca, Morelos.

34. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Cuarta Sala Especializada de este Tribunal, €r el
expediente número TJA/4"SERA/JRAEM-064 /2022
promovido por   en contra del
Presidente Municipal y Director de Tránsito de zacatepec,
Morelos.

35. Aprobación de Resolución que presenta sl l\4agistrado Titular
de la Cuarta Sala Especializada de este Tribunal, €D el
expediente número TJA/ 4"SERA/JRNF- I53 12022 promovido
por  en contra del Presidente de la
comisión de Pensiones y Jubilaciones del H. Ayuntamiento
Constitucional de Ayala, Morelos y Otros.

36. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Cuarta Sala Especializada de este Tribunal, efl el
expediente número TJA/4"SERA/JRAEM- L6O 12022
promovido por  en contra de los
Integrantes del Cabildo del Ayuntamiento de Temixco,
Morelos.
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37. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Cuarta Sala Especializada de este Tribunal, efl el
expediente número TJAI 4"SERA/JRNF- L63 /2022 promovido
por   en contra del Oficial Mayor del
H. Ayuntamiento Municipal Constitucional de Jiutepec,
Morelos.

38. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Cuarta Sala Especializada de este Tribunal, efl el
expediente número TJA/4"SERA/JDB-L86 / 2022 promovido
por  en contra del Director General
de Recursos Humanos de la Secretaría de Administración del
Poder Ejecutivo del Estado de Morelos y Otro.

39. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Cuarta Sala Especializada de este Tribunal, eû el
expediente número TJA/4"SERA/JRAEM-036/ 2O2I
promovido por    en contra del
Director Genera de Recursos Humanos dependiente de la
Secretaría de Administración del Poder Ejecutivo del Gobierno
del Estado. En cumplimiento de Amparo Directo 367 /2022.

Quinta Sala

4O. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Quinta Sala Especializada de este Tribunal, €r el
expediente número TJAIS"SERA/ I4O /2022 promovido por

 en contra del H. Ayuntamiento Municipal
Constitucional de Jiutepec, Morelos y Otros.

41. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Quinta Sala Especializada de este Tribunal, er el
expediente número TJAIS"SERA/ I5B /2022 promovido por

 en contra de los Integrantes del Cabildo del
Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos y Otros.

42. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Quinta Sala Especializada de este Tribunal, eo el
expediente número TJA/5"SERA/JRNF- 17 4 I 2022 promovido
por  en contra de la Secretaría
Municipal del Ayuntamiento de Cuautla, Morelos y Otro.

43. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Quinta Sala Especializada de este Tribunal, efl el
expediente número TJAIS"SERA/JDN-039 I 2023 promovido
por    en contra de Ana Karert Gonzor
Soto, Subprocuradora Fiscal de Asuntos Estatales de la
Procuraduría Fiscal de la Secretaría de Hacienda del Poder
Ejecutivo Estatal.

44. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Quinta Sala Especializada de este Tribunal, €D el
expediente número TJA/S"SERA/ 36/2023 pro do por
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45. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Quinta Sala Especializada de este Tribunal, €fl el
expediente número TJA/5"SERA/JDN-037 I 2023 promovido
por   en contra de Alicia
Vâzquez Lu.na, como Titular de la Secretaría de Protección y
Auxilio Ciudadano del Municipio de Cuernavacay Otros.

46. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Quinta Sala Especializada de este Tribunal, €fl el
expediente número TJA/5"SERA/JDN-035 I 2023 promovido
por z en contra de la
Subprocuradora Fiscal de Asuntos Estatales de la
Procuraduría Fiscal de la Secretaría de Hacienda del Poder
Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Morelos.

47. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrad,o Titular
de la Quinta Sala Especializada de este Tribunal, €o el
expediente número TJA/5"SERA/04I 12023 promovido por

   en contra del Sistema de Agua Potable y
Alcantarillado del Municipio de Cuernavaca, Morelos.

48. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Quinta Sala Especializada de este Tribunal, er el
expediente número TJA/5"SERA/JDN-026 I 2023 promovido
por    en contra de la Secretaría de
Hacienda del Estado de Morelos y Otros.

49. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Quinta Sala Especializada de este Tribunal, efl el
expediente número TJA/5"SERA/JRAEM-OO4l2022
promovido por    en contra del Concejo
Municipal de Xoxocotla, Morelos y Otros. En cumplimiento de
Amparo 64 12023.

Asunto Administrativo

50. El Magistrado Guillermo Arroyo Cruz, Presidente
Tribunal, da cuenta al Pleno el Oficio
TJA/OIC lI53l2O23 de fecha veinticinco de Octubre
dos mil veintitrés, que suscribe la Maestra en Derecho
Adriana Ariza Cuellar, en su carácter de Titular del

de este
número
del año
Patricia
órgano

Interno de Control del Tribunal de Justicia Administrativa del
Estado de Morelos, por el que solicita copia certificada del
Reglamento Interior de este Tribunal, aprobado en la Sesión
Ordinaria número veintiséis, de fecha nueve de Agosto del año
dos mil veintitrés. Lo anterior, para su. conocimiento y efectos
legales a que haya lugar.

Sl.Asuntos Generales.

S2.Aprobación y dispensa de la lectura, en su caso, del Acta de
la Sesión Ordinaria número treinta y ocho del Pleno del
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, del

\ día ogho de Noviembre del año dos mil veintitrés.
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Punto tres del orden del día.- Aprobación de Resolución que
presenta el Secretario habilitado en funciones de Magistrado de la
Primera Sala de Instrucción de este Tribunal, eo el expediente
número TJA/I"S/69 /2023 promovido por 
en contra del H. Ayuntamiento de Puente de Ixtla, Morelos y Otros
(aplazado por el Magistrado Titular de la Tercera Sala de
Instrucción).

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la voz, el
Magistrado Presidente, preguntó a los Magistrados y al Secretario
habilitado integrantes del Pleno, si tenían alguna manifestación que
hacer en relación al proyecto de resolución; a lo que contestaron
que no. Por 1o que al no haber comentarios al respecto, sometió a
votación la aprobación del proyecto de resolución del expediente
lJAl I"S /69 /2023; mismo que se aprobó por un¿aimidad de cinco
votos, de conformidad a 1o establecido en el artículo 16 de la Ley
Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos. Firmándola ante la Secretaria General de Acuerdos con
quien actuaron y dio fe, quien mediante lista turnó el expediente
respectivo a la Secretaría de Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a
su vez al Actuario de la Sala para su notificación correspondiente.

Funto cuatro del orden del día.- Aprobación de Resolución que
presenta el Secretario habilitado en funciones de Magistrado de la
Primera Sala de Instrucción de este Tribunal, €r el expediente
número TJA/ l"S /92 /2023 promovido por  
en contra del Ayuntamiento de Puente de lxtla, Morelos y Otros.

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la palabra,
el Magistrado Presidente, Licenciado en Derecho Guillermo Arroyo
Cruz, preguntó a los Magistrados y al Secretario habilitado, si
tenían alguna observación que hacer en relación al proyecto de
resolución. En atención a ello, en uso de la voz, el Doctor Joaquín
Roque GonzaJez Cerezo, Magistrado Titular de la Quinta Sala
Especializada, solicitó que se aplazara el presente asunto del orden
del día.

Acto continuo, en uso de la palabra, el Magistrado Presidente,
Licenciado en Derecho Guillermo Arroyo Cntz, preguntó a los
Magistrados y al Secretario habilitado, si tenían alguna otra
manifestación que hacer al respecto; a lo que contestaron qu.e no.
Motivo por el cual, sometió a votación la petición que formuló el
Doctor Joaquín Roque GonzâJez Cerezo, Magistrado Titular de la
Quinta Sala Especializada, para aplazar el proyecto de resolución
del expediente número TJAII"S/9212023; la que se aprobó por
unanimidad de votos.

Después, la Secretaria General de Acuerdos dio fe de la votación
que realizaton los Magistrados y el Secretario habilitado de este
Tribunal Jurisdiccional, de la aprobación de la petición que formuló
el Magistrado Titular de la Quinta Sala Especializada, para aplazar
la aprobación del proyecto de resolución del expedi e numero
TJAI L"S 192 I 2023; quienes stl
propuesta planteada y emitieron a favor de la

s a favor.que el punto de acuerdo tuvo cinco
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En ese sentid,o, el Pleno acordó por unanimidad de cinco votos,
aplazar la aprobación del proyecto de resolución del expediente
número TJA/ I"S 192 12023 promovido por   
en contra del Ayuntamiento de Puente de lxtla, Morelos y Otros; a
razon de la petición que formuló el Magistrado Titular de la Quinta
Sala Especializada de este Tribunal de Justicia Administrativa del
Estado de Morelos y, en su. momento, llevar a cabo la firma
correspondiente. Lo anterior, con fundamento en 1o dispuesto en
los artículos 4 fracción III, 16, 17, 18 apartado A, fracción XVI y 26
de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del
Estado de Morelos y artículo 102 del Código Procesal Civil para el
Estado Libre y Soberano de Morelos, de aplicación supletoria a la
Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, por
disposición expresa de su artículo 7.

Punto cinco del orden del día.- Aprobación de Resolución que
presenta el Secretario habilitado en funciones de Magistrado de la
Primera Sala de Instrucción de este Tribunal, efl el expediente
número TJ A/ l"S / 99 I 2023 promovido por     er:r
contra del Oficial Mayor del H. Ayuntamiento Constitucional de
Coatlán del Río, Morelos.

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la voz, eI
Magistrado Presidente, Licenciado en Derecho Guillermo Arroyo
Crrtz, preguntó a los Magistrados y al Secretario habilitado, si
tenían alguna observación que hacer en relación al proyecto de
resolución. En atención a ello, en uso de la palabra, el Doctor
Joaquín Roque GonzaJez Cerezo, Magistrado Titular de la Quinta
Sala Especializada, solicitó eI aplazarriento del presente asunto del
orden del día.

Por consiguiente, en uso de la voz, el Magistrado Presidente,
Licenciado en Derecho Guillermo Arroyo Crttz, preguntó a los
Magistrados y al Secretario habilitado, si tenían alguna otra
manifestación que hacer al respecto; a lo que contestaron que no.
Motivo por el cual, sometió a votación la petición que formuló el
Doctor Joaquín Roque Gonzâ\ez Cerezo, Magistrado Titular de la
Quinta Sala Especializada, para aplazar el proyecto de resolución
del expediente número TJAIL"S/99/2O23; la que se aprobó por
unanimidad de votos.

Posteriormente, la Secretaria General de Acuerdos dio fe de la
votación que realizaron los Magistrados y el Secretario habilitado
de este Tribunal Jurisdiccional, de la aprobación de la petición que
formuló el Magistrado Titular de la Quinta Sata Especializada, para
aplazar la aprobación del proyecto de resolución del expediente
número TJA/ L"S/99 /2023; quienes expresaron su conformidad
con la propìresta planteada y emitieron su voto a favor de la misma;
por lo que el punto de acuerdo tuvo cinco votos a favor.

En ese contexto, el Pleno acordó por unanimidad de cinco votos,
aplazar la aprobación del proyecto de resolución del expediente
numero I"S 199 /2023 promovido por   et:r
cffitra cial Mayor del H. Ayuntamiento Constitucional de

Río, Morelos; a razon de la petición que formuló elCo
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Magistrado Titular de la Quinta Sala Especializada de este Tribunal
de Justicia Administrativa del Estado de Morelos y, en su momento,
llevar a cabo la firmà correspondiente. Lo anterior, con fundamento
en 1o dispuesto en los artículos 4 fraccion III, 16, 17, 18 apartado
A, fracción XVI y 26 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos y artículo 102 del Código
Procesal Civil para el Estado Libre y Soberano de Morelos, de
aplicación supletoria a la Ley de Justicia Administrativa del Estado
de Morelos, por disposición expresa de su artícuilo 7.

Punto seis del orden del día.- Aprobación de Resolución que
presenta el Secretario habilitado en funciones de Magistrado de la
Primera Sala de Instrucción de este Tribunal, €t el expediente
número TJA|l"S/ I3212023 promovido por 
en contra de Arturo Quintero lJernandez, Agente de Tránsito
adscrito a la Dirección de Tránsito Municipal del Ayuntamiento de
Jiutepec, Morelos y Otros.

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la palabra,
el Magistrado Presidente, preguntó a los Magistrados y al Secretario
habilitado integrantes del Pleno, si tenían alguna manifestación que
hacer en relación al proyecto de resolución; a 1o que contestaron
que no. Por 1o que al no haber comentarios al respecto, sometió a
votación la aprobación del proyecto de resolución del expediente
TJAI 1"S/ I32 12023; mismo que se aprobó por unanimidad de cinco
votos, de conformidad a lo establecido en el artículo 16 de Ia Ley
Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos. Firmándola ante la Secretaria General de Acuerdos con
quien actuaron y dio fe, quien mediante lista turnó el expediente
respectivo a la Secretaría de Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a
su vez al Actuario de la Sala para su notificación correspondiente.

Punto siete del orden del día.- Aprobación de Resolución que
presenta el Secretario habilitado en funciones de Magistrado de la
Primera Sala de Instrucción de este Tribunal, er el expediente
número TJA{l"S/ rcO/2023 promovido por 

 en contra del Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos y
Otros.

En el desahogo de este punto del ord,en del día, en uso de la voz, el
Magistrado Presidente, preguntó a los Magistrados y al Secretario
habilitado integrantes del Pleno, si tenían alguna manifestación que
hacer en relación al proyecto de resolución; a lo que contestaron
que no. Por lo que al no haber comentarios al respecto, sometió a
votación la aprobación del proyecto de resolución del expediente
TJA/ 1"S/ IOO 12023; mismo que se aprobó por unanimidad de cinco
votos, de conformidad a 1o establecido en el artículo 16 de la Ley
Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos. Firmándola ante la Secretaria General de Acuerdos con
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Punto ocho del orden del día.- Aprobación de Resolución que
presenta el Secretario habilitado en funciones de Magistrado de la
Primera Sala de Instrrrcción de este Tribunal, en el expediente
número TJAI l"s I 6512023 promovido por  
en contra del Sistema de Agua Potable y Alcantarillado del
Municipio de Cuernavaca, Morelos.

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la palabra,
el Magistrado Presidente, Licenciado en Derecho Guillermo Arroyo
cruz, preguntó a los Magistrados y at secretario habilitado
integrantes del Pleno, si tenían alguna observación que hacer en
relación al proyecto de resolución. En atención a ello, en uso de la
voz, el Licenciado en Derecho Manuel García Quintanar,
Magistrado Titular de la Cuarta Sala Especializada, manifestó que
emitirá un voto concurrente en el presente asunto.

Asimismo, en uso de la palabra, el Doctor Joaquín Roque GonzaJez
Cerezo, Magistrado Titular de la Quinta Sala Especializada, expresó
gu€, de igual forma, emitirá un voto concurrente en el asunto que
nos ocupa.

Motivo por el cual, en uso de la voz, el Magistrado Presidente,
Licenciado en Derecho Guillermo Arroyo Cruz, sometió a votación
la aprobación del proyecto de resolución del expediente número
TJA/ l"S / 65 /2023; el cual se aprobó por unanimidad de votos, con
los votos concurrentes de los Magistrados Titulares de la Cuarta y
Quinta Salas Especializadas.

Luego, la secretaria General de Acuerdos, dio fe de la votación que
reaJizaron los Magistrados y el Secretario habilitado integrantes del
Pleno de este Tribunal Jurisdiccional, de la aprobación del proyecto
de resolución del expediente número TJA1r"S/65/2028, quienes
expresaron su conformidad y emitieron su voto a favor del mismo
por cuanto al fondo del asunto; con los votos concurrentes que
a¡runciaron que emitirán los Magistrados Titulares de la Cuarta y
Quinta Salas Especializadas; por 1o tanto, tuvo cinco votos a favor.

En ese tenor, el Pleno aprobó por unanimidad de cinco votos, la
sentencia dictada en los autos det expediente número
TJ A I r"s I 65 I 2023, con los votos concurrentes del Magistrado
Manuel García Quintanar, Titular de la Cuarta Sala Especializada
y el Magistrado Joaquín Roque Gonzalez cerezo, Titular de la
Quinta sala Especializada de este Tribunal, de conformidad a lo
establecido en el artículo 16 de la Ley orgánica del Tribunal de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos. Firmándola ante la
Secretaria General de Acuerdos con quien actuaron y dio fe, quien
mediante lista turnó el expediente respectivo a la Secretaría de
Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a su vez aJ Actuario de la Sala
para su notificación correspondiente.

Punto nueve del orden del día.- Aprobación de Resolución que
presenta el Secretario habilitado en funciones de Magistrado de la
Pt'imera S4a de Instrucción de este Tribunal, €r el expediente
número g{l 1"5/6 I12023 promovido por   en

.\
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contra del Director General de Recursos Humanos de la Secretaría
de Administración del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos.

En el desahogo de este punto del orden del día, en Llso de la palabra,
el Magistrado Presidente, preguntó a los Magistrados y al Secretario
habilitado integrantes del Pleno, si tenían alguna manifestación que
hacer en relación al proyecto de resolución; a 1o que contestaron
que no. Por lo que al no haber comentarios al respecto, sometió a
votación la aprobación del proyecto de resolución del expediente
TJAI 1"5/6112023; mismo que se aprobó por unanimidad de cinco
votos, de conformidad a 1o establecido en el artículo 16 de la Ley
Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos. Firmándola ante la Secretaria General de Acuerdos con
quien actuaron y dio fe, quien mediante lista turnó el expediente
respectivo a la Secretaría de Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a
su vez al Actuario de la Sala para su notificación correspondiente.

Punto diez del orden del día.- Aprobación de Resolución que
presenta el Magistrado Titular de la Segunda Sala de Instrucción
de este Tribunal, en el expediente número TJA/2"51I82/2O21
promovido por 

 
en contra del Director del Instituto de Servicios Registrales y
Catastrales del Estado de Morelos y Otros (aplazado por el
Magistrado Titular de la Tercera Sala de Instrucción; segund.o
aplazarniento).

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la voz, el
Magistrado Presidente, Licenciado en Derecho Guillermo Arroyo
Cruz, preguntó a los Magistrados y al Secretario habilitado,
integrantes del Pleno, si tenían alguna observación que hacer en
relación al proyecto de cuenta. En atención a ello, en uso de la
palabra, el Licenciado en Derecho Mario Gomez Lopez, Secretario
de Estudio y Cuenta habilitado en funciones de Magistrado de la
Primera Sala de Instrucción, señaló que emitirá un voto en contra
en el presente asunto.

Asimismo, en uso de lavoz, el Doctor Jorge Alberto Estrada Cuevas,
Magistrado Titular de la Tercera Sala de Instrucción, precisó que en
el mismo sentido, emitirá un voto en contra en el asunto antes
referido.

De la misma manera, en uso de la palabra, Licenciado en Derecho
Manuel García Quintanar, Magistrado Titular de la Cuarta Sala
Especializada, anunció que emitirá un voto en contra en el asunto
antes referido.

Joaquín Roque
ta Sala
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Retomando el uso de la palabra, el Magistrado Presidente Guillermo
Arroyo Cruz, sometió a votación la aprobación del proyecto de
resolución del expediente número TJA/ 2"5 / I82 /2O2L, siendo el
siguiente: el Magistrado Titular de la Segunda Sala de Instrucción
expresó su conformidad y emitió su voto a favor del mismo; no así
el Secretario de Estudio y Cuenta habilitado en funciones de
Magistrado de la Primera Sala de Instrucción, los Magistrados
Titulares de la Tercera Sala de Instrucción; Cuarta y Quinta Salas
Especializadas, quienes votaron en contra; por 1o tanto, tuvo un
voto a favor y cuatro votos en contra.

En ese contexto, el Pleno acordó por mayoría de cuatro votos del
Secretario habilitado en funciones de Magistrado de la Primera Sala
de Instrucción; Magistrados Titulares de la Tercera Sala de
Instrucción; Cuarta y Quinta Salas Especializadas, con el voto en
contra del Magistrado Titular de la Segunda Sala de Instrrrcción;
turnar por conducto de la Secretaría General de Acuerdos, el
expediente número TJAI2"S I I82l2O2I promovido por  

   
 

      
     

    ;
al Magistrado Jorge Alberto Estrada Cuevas, Titular de la Tercera
Sala de Instrucción de este Tribunal; toda vez que se surtió la
hipótesis legal prevista en el artículo 16 del Reglamento Interior del
Tribunal, en el sentido de que el proyecto de resolución no contó
con la aprobación de la mayoría de los Magistrados, arazon de que
el Magistrado Titular de la Segunda Sala de Instrucción, Guillermo
Arroyo Cruz, ponente en el presente asunto, sostuvo su proyecto.
Por consiguiente, con fundamento en el ordenamiento legal antes
citado, se determinó turnar los autos al Magistrado Titular de la
Tercera Sala de Instrucción, para que proceda a elaborar un nuevo
proyecto de resolución, tomando en cuenta los comentarios de los
Magistrados.

En ese tenor, en términos del nurneral 16 de la Ley Orgánica del
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, se
ordenó insertar el voto particular del Magistrado Titular de la
Segunda Sala de Instrucción, en la nueva resolución que se
formule. Lo anterior de conformidad a lo establecido en los
ordinales 4 fracción I, III; 16, 18 apartado A, fracciones VI y XVI;
26, 28, 32 fracción I y 33 fracciones III, XI, XVI, XX y XXV de la Ley
Orgánica en comento y 2,3,5,7 fracción I, VII inciso a); 13 fracción
V; 16;29,30,32 del Reglamento Interior del Tribunal, así como
para los efectos legales a que haya lugar

Punto once del orden del día.- Aprobación de Resolución que
presenta el Magistrado Titular de la Segunda Sala de Instrucción
de este Tribunal, en el expediente número TJA/2"S /15312022
promovido por    en contra del Secretario de
Hacienda del G,obierno del Estado de Morelos y Otros (aplazado por

trado tular de la Tercera Sala de Instrucción)el Mägis

tt
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En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la voz, eI
Magistrado Presidente, preguntó a los Magistrados y al Secretario
habilitado integrantes del Pleno, si tenían alguna manifestación que
hacer en relación al proyecto de resolución; a lo que contestaron
que no. Por lo que al no haber comentarios al respecto, sometió a
votación la aprobación del proyecto de resolución del expediente
TJA/2"S I I5312022; rnisrno que se aprobó por unanimidad de cinco
votos, de conformidad a 1o establecido en el artículo 16 de la Ley
Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos. Firmándola ante la Secretaria General de Acuerdos con
quien actuaron y dio fe, quien mediante lista turnó el expediente
respectivo a la Secretaría de Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a
sLr vez al Actuario de la Sala para su notificación correspondiente.

Punto doce del orden del día.- Aprobación de Resolución que
presenta el Magistrado Titular de la Segunda Sala de Instrucción
de este Tribunal, en el expediente número TJA/2"5122412O2O
promovido por     

    
en contra del Director de Tránsito y Vialidad

Municipal de Jojutla, Morelos y Otros. En cumplimiento al Amparo
Directo LI /2023.

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la palabra,
el Magistrado Presidente, preguntó a los Magistrados y al Secretario
habilitado integrantes del Pleno, si tenían alguna manifestación que
hacer en relación al proyecto de resolución; a lo que contestaron
que no. Por 1o que al no haber comentarios al respecto, sometió a
votación la aprobación del proyecto de resolución del expediente
TJA/2"S 1224 12020; mismo que se aprobó por unanimidad de cinco
votos, de conformidad a 1o establecido en el artículo 16 de la Ley
Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos. Firmándola ante la Secretaria General de Acuerdos con
quien actuaron y dio fe, quien mediante lista turnó el expediente
respectivo a la Secretaría de Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a
su. vez al Actuario de la Sala para su notificación correspondiente.

Punto trece del orden del día.- Aprobación de Resolución que
presenta el Magistrado Titular de la Segunda Sala de Instrucción
de este Tribunal, €r el expediente número TJA/2"S /4512023
promovido por  en contra del Director
General del Sistema de Conservación, Agua Potable y Saneamiento
de Agua del Municipio de Jiutepec, Morelos y Otros.

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la voz, el
Magistrado Presidente, preguntó a los Magistrados y al Secretario
habilitado integrantes del Pleno, si tenían alguna manifestación que
hacer en relación al proyecto de resolución; a lo que contestaron
que no. Por 1o que al no haber comentarios al respecto, sometió a
votación la aprobación del proyecto de resolución del expediente
TJA/2"S 14512023; mismo que se aprobó por unanimidad de cinco
votos, de conformidad a lo estable en el artículo 16 de la Ley
Orgánica del Tribunal de Justicia ativa
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quien actuaron y dio fe, quien mediante lista turnó el expediente
respectivo a la Secretaría de Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a
su vez al Actuario de la Sala para su notificación colrespondiente.

Punto catorce del orden del día.- Aprobación de Resolución que
presenta el Magistrado Titular de la Segunda Sala de Instrucción
de este Tribunal, €o el expediente número TJA/2"5 / 58 /2023
promovido por Norberta Ceballos Neri, en su carácter de Síndico
Municipal y representante legal del H. Ayuntamiento Municipal de
la Ciudad de Cuautla, Morelos en contra de Ana Karen Go¡rzor Soto,
Subprocuradora Fiscal de Asuntos Estatales de la Procuraduría
Fiscal de la Secretaría de Hacienda del Poder Ejecutivo del Estado
de Morelos.

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la palabra,
el Magistrado Presidente, preguntó a los Magistrados y al Secretario
habilitado integrantes del Pleno, si tenían alguna manifestación que
hacer en relación al proyecto de resolución; a 1o que contestaron
que no. Por lo que al no haber comentarios al respecto, sometió a
votación la aprobación del proyecto de resolución del expediente
TJA/2"S 15812023; mismo que se aprobó por unanimidad de cinco
votos, de conformidad a lo establecido en el artículo 16 de la Ley
Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos. Firmándola ante la Secretaria General de Acuerdos con
quien actuaron y dio fe, quien mediante lista turnó el expediente
respectivo a la Secretaría de Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a
su vez al Actuario de la Sala para su notifîcación correspondiente.

Punto quince del orden del día.- Aprobación de Resolución que
presenta el Magistrado Titular de la Segunda Sala de Instrucción
de este Tribunal, en eI expediente número TJA/2"S /O3g/2O23
promovido por  en contra de la
Dirección General de Recursos Hurnanos del Gobierno del Estado
Libre y Soberano de Morelos.

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la voz, el
Magistrado Presidente, preguntó a los Magistrados y al Secretario
habilitado integrantes del Pleno, si tenían alguna manifestación que
hacer en relación aI proyecto de resolución; a 1o que contestaron
que no. Por 1o que al no haber comentarios al respecto, sometió a
votación la aprobación del proyecto de resolución del expediente
TJA/2"S lO39 12023; mismo que se aprobó por unanimidad de cinco
votos, de conformidad a 1o establecido en el artículo 16 de la Ley
Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos. Firmándola ante la Secretaria General de Acuerdos con
quien actuaron y dio fe, quien mediante lista turnó el expediente
respectivo a la SecretarÍa de Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a
su vez al Actuario de la Sala para su notifîcación correspondiente.

Punto diecisêis del orden del día.- Aprobación de Resolución que
presenta el agistrado Titular de Ia Segunda Sala de Instrucción
de.qte en el expediente número TJA/2"S /OOL/2O23
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promovido por  en contra del Oficial de
Tránsito (vial) del Municipio de Cuernavaca, Morelos.

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la palabra,
el Magistrado Presidente, preguntó a los Magistrados y al Secretario
habilitado integrantes del Pleno, si tenían alguna manifestación que
hacer en relación al proyecto de resolución; a 1o que contestaron
qlre no. Por 1o que al no haber comentarios al respecto, sometió a
votación la aprobación del proyecto de resolución del expediente
TJA/2"S /OOL /2023; mismo que se aprobó por unanimidad de cinco
votos, de conformidad a 1o establecido en el artículo 16 de la Ley
Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos. Firmándola ante la Secretaria General de Acuerdos con
quien actuaron y dio fe, quien mediante lista turnó el expediente
respectivo a la Secretaría de Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a
su vez al Actuario de la Sala para su notificación correspondiente.

Punto diecisiete del orden del día.- Aprobación de Resolución que
presenta el Magistrado Titular de la Tercera Sala de Instrucción de
este Tribunal, €n el expediente número TJA/3"S /L47 2022
promovido por       

 en contra de la Directora General del Sistema de Agua
Potable y Alcantarillado del Municipio de Cuernavaca.

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la voz, el
Magistrado Presidente, Licenciado en Derecho Guillermo Arroyo
Crwz, preguntó a los Magistrados y al Secretario habilitado, si
tenían alguna observación que hacer en relación al proyecto de
resolución. En atención a ello, en uso de la palabra, el Doctor
Joaquín Roque GonzaJez Cerezo, Magistrado Titular de la Quinta
Sala Especializada, solicitó que se aplazara el presente asunto del
orden del día.

Continuando con el uso de la voz, el Magistrado Presidente,
Guillermo Arroyo Cruz, preguntó a los Magistrados y al Secretario
habilitado, si tenían alguna otra manifestación que hacer al
respecto; a lo que contestaron que no. Motivo por el cual, sometió a
votación la petición que formuló el Doctor Joaquín Roque Gonzalez
Cerezo, Magistrado Titular de la Quinta Sala Especializada, para
aplazar el proyecto de resolución del expediente número
TJA/3"S /I47 12022; la que se aprobó por unanimidad de votos.

Acto seguido, la Secretaria General de Acuerdos dio fe de la votación
que realizaron los Magistrados y el Secretario habilitado de este
Tribunal Jurisdiccional, de la aprobación de la petición que formuló
el Magistrado Titular de la Quinta Sala Especializada, pæa aplazar
la aprobación del proyecto de resolución del expediente número
TJA/3"S/Ia7 12022; quienes expresaron su conformidad con la
propuesta planteada y emitieron su voto a favor de la misma; por 1o

que el punto de acuerdo tuvo cinco votos a favor.

Por consiguiente, el Pleno acordó por rJnanimidad de cinco votos,
aplazar la aprobación del proyecto d resolución del
número TJA/3"S /  /2022 por
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General del Sistema de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio
de Cuernavaca; a razon de la petición que formuló el Magistrado
Titular de la Quinta Sala Especializada de este Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos y, er su momento, llevar a
cabo la firma correspondiente. Lo anterior, con fundamento en lo
dispuesto en los artículos 4 fraccion III, 16, 17, 18 apartado A,
fracción XYr y 26 de la Ley orgánica del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos y artículo 102 del Código
Procesal Civil para el Estado Libre y Soberano de Morelos, de
aplicación supletoria a la Ley de Justicia Administrativa del Estado
de Morelos, por disposición expresa de su artícuIo 7.

Punto dieciocho del orden del día.- Aprobación de Resolución que
presenta el Magistrado Titular de la Tercera Sala de Instrucción de
este Tribunal, €r el expediente número TJA/3"S /33 023
promovido por    en
contra del Ayuntamiento de Jiutepec, Morelos y Otros.

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la palabra,
el Magistrado Presidente, preguntó a los Magistrados y al Secretario
habilitado integrantes del Pleno, si tenían alguna manifestación que
hacer en relación al proyecto de resolución; a 1o que contestaron
que no. Por 1o que al no haber comentarios al respecto, sometió a
votación la aprobación del proyecto de resolución del expediente
TJA/3"S 13312023; mismo que se aprobó por unanimidad de cinco
votos, de conformidad a 1o establecido en el artículo 16 de la Ley
Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos. Firmándola ante la Secretaria General de Acuerdos con
quien actuaron y dio fe, quien mediante lista turnó el expediente
respectivo a la Secretaría de Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a
su vez al Actuario de la Sala para su notificación correspondiente.

Punto diecinueve del orden del día.- Aprobación de Resolución
que presenta el Magistrado Titular de la Tercera Sala de Instrucción
de este Tribunal, er el expediente número TJA/3"S /47 /2023
promovido por  en contra de la Comisión de
Pensiones y Jubilaciones del Ayuntamiento de Jiutepec, Morelos y
Otro.

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la voz, el
Magistrado Presidente, Licenciado en Derecho Guillermo Arroyo
Cruz, preguntó a los Magistrados y al Secretario habilitado
integrantes del Pleno, si tenían alguna observación que hacer en
relación al proyecto de resolucióî; a 1o que contestaron que no.
Motivo por el cual, retomando el uso de la palabra, solicitó el
aplazarriento del presente asunto del orden del día. Asimismo,
sometió a votación la petición que formuló, para aplazar el proyecto
de resolución del expediente número TJA/3"S /47 /2023; la que se
aprobó por unanimidad de votos.

Seguidamente, la Secretaria General de Acuerdos dio fe de la
votació
dee

n qug realizaton los Magistrados y el Secretario habilitado
Tribirnát Jurisdiccional, de la aprobación de la petición que

Titular de la Segunda Sala de Instrucción de
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este Tribunal, para aplazar la aprobación del proyecto de resolución
del expediente número TJA/3'S 147 12023; quienes expresaron su
conformidad con la propuesta planteada y emitieron su voto a favor
de la misma; por 1o que el punto de acuerd.o tuvo cinco votos a favor.

Por lo anterior, el Pleno acordó por unanimidad de cinco votos,
aplazar la aprobación del proyecto de resolución del expediente
número TJA/3"S 147 /2023 promovido por  en
contra de la Comisión de Pensiones y Jubilaciones del
Ayuntamiento de Jiutepec, Morelos y Otro; a razon de la petición
que formuló el Magistrado Titular de la Segunda Sala de Instrucción
d,e este Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos
y, en su momento, llevar a cabo la firma correspondiente. Lo
anterior, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 4 fracción
III, 16, 17, IB apartado A, fracción XVI y 26 de la Ley Orgánica del
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos y artículo
102 del Código Procesal Civil para el Estado Libre y Soberano de
Morelos, de aplicación supletoria a la Ley de Justicia Administrativa
del Estado de Morelos, por disposición expresa de su artículo 7.

Punto veinte del orden del día.- Aprobación de Resolución que
presenta el Magistrado Titular de la Tercera Sala de Instrucción de
este Tribunal, er el expediente número TJA/ 3"S 47 I 2O
promovido por   

en
contra del Director General del Sistema de Agua Potable y
Alcantarillado del Municipio de Cuernavaca, Morelos y Otros. En
cumplimiento al Amparo Directo 89 /2023

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la voz, el
Magistrado Presidente, preguntó a los Magistrados y al Secretario
habilitado integrantes del Pleno, si tenían alguna manifestación que
hacer en relación al proyecto de resolución; a 1o que contestaron
que no. Por 1o que al no haber comentarios al respecto, sometió a
votación la aprobación del proyecto de resolución del expediente
TJA|S"S/47 /2O2O; mismo que se aprobó por unanimidad de cinco
votos, de conformidad a 1o establecido en el artículo 16 de la Ley
Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos. Firmándola ante la Secretaria General de Acuerdos con
quien actuaron y dio fe, quien mediante lista turnó el expediente
respectivo a la Secretaría de Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a
su vez al Actuario de la Sala para su notificación correspondiente.

Punto veintiuno del orden del día.- Aprobación de Resolución que
presenta el Magistrado Titular de la Tercera Sala de Instrucción de
este Tribunal, en el expediente número 29 / IB 123 promovido por

  en contra del Poder Ejecutivo del
Estado de Morelos (análisis de competencia declinada por el
Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitr{e del Estado de Morelos).

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la palabra,
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que no. Por 1o que al no haber comentarios al respecto, sometió a
votación la aprobación del proyecto de acuerdo de análisis por el
que este Tribunal aceptó la competencia declinada por el Tribunal
Estatal de Conciliación y Arbitraje del Estado de Morelos, para
conocer del juicio 29 /18/23 promovido por  

 en contra del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos; mismo
que se aprobó por unanimidad de cinco votos, de conformidad a lo
establecido en el artículo 16 de la Ley orgánica del Tribunal de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos. Firmándola ante la
Secretaria General de Acuerdos con quien actuaron y dio fe.

Punto veintidós del orden del día.- Aprobación de Resolución que
presenta el Magistrado Titular de la Tercera Sala de Instrucción de
este Tribunal, en el expediente número TJA/3"S /7212023
promovido por  en contra del Poder Ejecutivo
del Estado de Morelos.

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la voz, eI
Magistrado Presidente, preguntó a los Magistrados y al Secretario
habilitado integrantes del Pleno, si tenían alguna manifestación que
hacer en relación al proyecto de resolución; a 1o que contestaron
que no. Por lo que al no haber comentarios al respecto, sometió a
votación la aprobación del proyecto de resolución del expediente
TJA/3"S 17212023; mismo que se aprobó por unanimidad de cinco
votos, de conformidad a lo establecido en el artículo 16 de la Ley
Orgânica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos. Firmándola ante la Secretaria General de Acuerdos con
quien actuaron y dio fe, quien mediante lista turnó el expediente
respectivo a la Secretaría de Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a
su vez al Actuario de la Sala para su notificación correspondiente.

Punto veintítrés del orden del día.- Aprobación de Resolución que
presenta el Magistrado Titular de la Tercera Sala de Instrucción de
este Tribunal, €r el expediente número TJA/3"S /56 12023
promovido por  en contra del Agente de
Tránsito del Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos y Otros.

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la palabra,
el Magrstrado Presidente, Licenciado en Derecho Guillermo Arroyo
Cruz, preguntó a los Magistrados y al Secretario habilitado
integrantes del Pleno, si tenían alguna observación que hacer en
relación al proyecto de resolución. En atención a ello, en ì.lso de la
voz, el Doctor en Derecho Jorge Alberto Estrada Cuevas, Magistrado
Titular de la Tercera Sala de Instrucción, expresó que emitirá un
voto concurrente en el presente asunto.

Acto continuo, en uso de la palabra, el Magistrado Presidente
Guillermo Arroyo Cruz y Titular de la Segunda Sala de Instrucción,
sometió a votación la aprobación del proyecto de resolución del
expediente número TJA/3"S I 56 /2023; el cual se aprobó por
unanimidad de votos, con el voto concurrente del Magistrado
Titular de la

ta.,
Sala de Instrucción.
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Enseguida, la Secretaria General de Acuerdos, dio fe de la votación
que realizaroîlos Magistrados y el Secretario habilitado integrantes
del Pleno de este Tribunal Jurisdiccional, de la aprobación del
proyecto de resolución del expediente número TJA/3"S 15612023,
quienes expresaron su conformidad y emitieron su. voto a favor del
mismo por cuanto al fondo del asunto; con el voto concLlrrente que
anunció que emitirá el Magistrado Titular de la Tercera Sala de
Instrucción; por lo tanto, tuvo cinco votos a favor.

En esa tesitura, el Pleno aprobó por unanimidad de cinco votos, la
sentencia dictada en los autos del expediente número
TJA/3"S 15612023, con el voto concltrrente del Magistrado Jorge
Alberto Estrada Cuevas, Titular de la Tercera Sala de Instrucción
de este Tribunal, de conformidad a 1o establecido en el artículo 16
de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del
Estado de Morelos. Firmándola ante la Secretaria General de
Acuerdos con quien actuaron y dio fe, quien mediante lista turnó el
expediente respectivo a la Secretaría de Estudio y Cuenta de la Sala
y éste a su vez al Actuario de la Sala para su notificación
correspondiente.

Punto veinticuatro del orden del día.- Aprobación de Resolución
qL¡.e presenta el Magistrado Titular de la Tercera Sala de Instrucción
de este Tribunal, €n el expediente número TJA/3"S I LI12O23
promovido por    en contra de la
Coordinación Política de Ingresos adscrita a la Secretaría de
Hacienda del Estado de Morelos.

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la voz, el
Magistrado Presidente, preguntó a los Magistrados y al Secretario
habilitado integrantes del Pleno, si tenían alguna manifestación que
hacer en relación al proyecto de resolución; a 1o que contestaron
que no. Por 1o que al no haber comentarios al respecto, sometió a
votación la aprobación del proyecto de resolución del expediente
TJA/3"S ILI12023; mismo que se aprobó por unanimidad de cinco
votos, de conformidad a lo establecido en el artículo 16 de la Ley
Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos. Haciéndose constar que la denominación correcta de la
autoridad demandada es la Coordinación de Política de Ingresos de
la Secretaria de Hacienda del Gobierno del Estado de Morelos y
Otros. Firmándola ante la Secretaria General de Acuerdos con
quien actuaron y dio fe, quien mediante lista turnó el expediente
respectivo a la Secretaría de Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a
sr-r vez al Actuario de la Sala para su notificación correspondiente.

Punto veinticinco del orden del día.- Aprobación de Resolución
que presenta el Magistrado Titular de la Tercera Sala de Instrucción
de este Tribunal, er el expediente número TJA/ 3"S I 43 I 2023
promovido por    en contra del
Policía adscrito al Ayuntamiento de Temixco, Morelos y Otro.

En el desahogo de este punto del o del día, en de la palabra,
el Magistrado Presidente, Derecho
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tenían alguna observación que hacer en relación al proyecto de
resolución. En atención a ello, en Ltso de la voz, el Licenciado en
Derecho Mario Gornez Lopez, Secretario de Estudio y Cuenta
habilitado en funciones de Magistrado de la Primera Sala de
Instrucción, solicitó el aplazarriento del presente asunto del orden
del día.

Por consiguiente, en rlso de la palabra, el Magistrado Presidente,
Licenciado en Derecho Guillermo Arroyo Cruz, preguntó a los
Magistrados y al Secretario habilitado, si tenían alguna otra
manifestación que hacer al respecto; a 1o que contestaron que no.
Motivo por el cual, sometió a votación la petición que formuló el
Licenciado en Derecho Mario Gornez Lopez, Secretario de Estudio y
Cuenta habilitado en funciones de Magistrado de la Primera Sala
de Instrucción, para aplazar el proyecto de resolución del
expediente número TJA/3"S I a3 /2023; la que se aprobó por
unanimidad de votos.

Después, la Secretaria General d.e Acuerdos dio fe de la votación
que realizaron los Magistrados y el Secretario habilitado de este
Tribunal Jurisdiccional, de la aprobación de la petición que formuló
Secretario de Estudio y Cuenta habilitado en funciones de
Magistrado de la Primera Sala de Instrucción de este Tribunal, pffià
aplazar la aprobación del proyecto de resolución del expediente
número TJA/3"S /a3/2O23; quienes expresaron su conformidad
con la propuesta planteada y emitieron su. voto a favor de la misma;
por lo que el punto de acuerdo tuvo cinco votos a favor.

En consecuencia, el Pleno acordó por unaÍ.imidad de cinco votos,
aplazar la aprobación del proyecto de resolución del expediente
número TJA/3"S 14312023 promovido por  

 en contra del Policía adscrito al Ayuntamiento de Temixco,
Morelos y Otro; a razon de la petición que formuló el Secretario de
Estudio y Cuenta habilitado en funciones de Magistrado de la
Primera Sala de Instrucción de este Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos y, en su momento, llevar a
cabo la firma correspondiente. Lo anterior, con fundamento en lo
dispuesto en los artículos 4 fraccion III, L6, L7, 18 apartado A,
fracción X\lI y 26 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos y artículo 102 del Código
Procesal Civil para el Estado Libre y Soberano de Morelos, de
aplicación supletoria a la Ley de Justicia Administrativa del Estado
de Morelos, por disposición expresa de su artículo 7.

Punto veintiséis del orden del día.- Aprobación de Resolución que
presenta el Magistrado Titular de la Tercera Sala de Instrucción de
este Tribunal, €û el expediente número TJA/3"S l2l 12023
promovido por  
en contra del Auto Patrutrlero adscrito a la Dirección de la Policía
Vial del Ayuntamiento de Cuernavetca, Morelos y Otro.

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la voz, el
Magistrado t€, Licenciado en Derecho Guillermo Arroyo
Cruz,'.pre a los Magistrados y al Secretario habilitado

eno, si tenían alguna observación que hacer enintegrantes
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relación al proyecto de resolución. En atención a ello, en uso de la
palabra, el Doctor en Derecho Jorge Alberto Estrada Cuevas,
Magistrado Titular de la Tercera Sala de Instrucción, señaló que
emitirá un voto concurrente en el presente asunto.

Motivo por el cual, en uso de la voz, el Magistrado Presidente
Guillermo Arroyo Cruz y Titular de la Segunda Sala d.e Instrucción,
sometió a votación la aprobación del proyecto de resolución del
expediente número TJA/3"S l2I 12023:. el cual se aprobó por
unanimidad de votos, con el voto concurrente del Magistrado
Titular de la Tercera Sala de Instrucción.

Posteriormente, la Secretaria General de Acuerdos, dio fe de la
votación que realizaron los Magistrados y el Secretario habilitado
integrantes del Pleno de este Tribunal Jurisdiccional, de la
aprobación del proyecto de resolución del expediente número
TJA/3"S l2I12023, quienes expresaron su conformidad y emitieron
su voto a favor del mismo por cuanto al fondo del asunto; con el
voto concurrente que anunció que emitirá el Magistrado Titular de
la Tercera Sala de Instrucción; por lo tanto, tuvo cinco votos a favor.

En ese sentido, el Pleno aprobó por unanimidad de cinco votos, la
sentencia dictada en los autos del expediente número
TJA/3"S /2L/2023, con el voto concu.rrente del Magistrado Jorge
Alberto Estrada Cuevas, Titular de la Tercera Sala de Instrucción
de este Tribunal, de conformidad a lo establecido en el artículo 16
de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del
Estado de Morelos. Firmándola ante la Secretaria General de
Acuerd"os con quien actuaron y dio fe, quien mediante lista turnó el
expediente respectivo a la Secretaría de Estudio y Cuenta de la Sala
y éste a su vez al Actuario de la Sala para su notificación
correspondiente.

Punto veintísÍete del orden del día.- Aprobación de Resolución
que presenta el Magistrado Titular de la Tercera Sala de Instrucción
de este Tribunal, €n el expediente número TJA/3"S 166 12023
promovido por    en contra del
Agente Vial Pie Tierra adscrito a la Dirección de Policía Vial del
Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos y Otro.

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la palabra,
el Magistrado Presidente, preguntó a los Magistrados y al Secretario
habilitado integrantes del Pleno, si tenían alguna manifestación que
hacer en relación al proyecto de resolución; a lo que contestaron
que no. Por 1o que al no haber comentarios al respecto, sometió a
votación la aprobación del proyecto de resolución del expediente
TJA/3"S 16612023; mismo que se aprobó por unanimidad de cinco
votos, de conformidad a lo establecido en el artículo 16 de la Ley
Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos. Firmándola ante la Secretaria General de Acuerdos con
quien actuaron y dio fe, quien mediante lista el expediente
respectivo a la Secretaría de
su vez al Actuario de la Sala

y Cuenta
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Punto veintiocho del orden del día.- Aprobación de Resolución
que presenta el Magistrad.o Titular de la Tercera Sala de Instrucción
de este Tribunal, €r el expediente número TJA/3"S 169 /2023
promovido por   en contra del Agente Vial
Pie Tierra adscrito a la Dirección de Policía Vial del Ayuntamiento
de Cuernavaca, Morelos y Otro.

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la voz, el
Magistrado Presidente, Licenciado en Derecho Guillermo Arroyo
Cruz, preguntó a los Magistrados y al Secretario habilitado
integrantes del Pleno, si tenían alguna observación que hacer en
relación al proyecto de resolución. En atención a ello, en uso de la
palabra, el Doctor en Derecho Jorge Alberto Estrada Cuevas,
Magistrado Titular de la Tercera Sala de Instrucción, manifestó que
emitirá un voto concurrente en el presente asunto.

Por consiguiente, en u.so de la voz, el Magistrado Presidente
Guillermo Arroyo Cruz y Titular de la Segunda Sala de Instrucción,
sometió a votación la aprobación del proyecto de resolución del
expediente número TJA/3"S 169 /2023; el cual se aprobó por
unanimidad de votos, con el voto concurrente del Magistrado
Titular de la Tercera Sala de Instrucción.

Acto seguido, la Secretaria General de Acuerdos, dio fe de la
votación que realizaron los Magistrados y el Secretario habilitado
integrantes del Pleno de este Tribunal Jurisdiccional, de Ia
aprobación del proyecto de resolución del expediente número
TJA/3"S 16912023, quienes expresaron su conformidad y emitieron
su voto a favor del mismo por cuanto al fondo del asunto; con el
voto concurrente que precisó que emitirá el Magi5f¡¿do Titular de
la Tercera Sala de Instrucción; por lo tanto, tuvo cinco votos a favor.

Por consiguiente, el Pleno aprobó por u.nanimidad de cinco votos,
la sentencia dictada en los autos del expediente número
TJA/3"S16912023, con el voto concurrente del Magistrado Jorge
Alberto Estrada Cuevas, Titular de la Tercera Sala de Instrucción
de este Tribunal, de conformidad a lo establecido en el artículo 16
de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del
Estado de Morelos. Firmándola ante la Secretaria General de
Acuerdos con quien actuaron y dio fe, quien mediante lista turnó el
expediente respectivo a la Secretaría de Estudio y Cuenta de la Sala
y éste a su vez al Actuario de la Sala para su notificación
correspondiente.

Punto veintinueve del orden del día.- Aprobación de Resolución
que presenta el Magistrado Titular de la Tercera Sala de Instrucción
de este Tribunal, er el expediente número TJA/ 3"S /7 L I 2023
promovido por   en contra del Moto
Patrullero Policía Luis Julián Villafranco Ramírezy Otro.

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la palabra,
el Mggistrado
Cntz, pregun

ente, Licenciado en Derecho Guillermo Arroyo
a los Magistrados y al Secretario habilitado, si

tenían bservación que hacer en relación al proyecto de
a ello, en uso de la voz, el Licenciado en
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Derecho Mario Gôrnez Lopez, Secretario de Estudio y Cuenta
habilitado en funciones de Magistrado de la Primera Sala de
Instrucción, solicitó el aplazarniento del presente asunto del orden
del día.

Retomando el uso de la palabra, el Magistrado Presidente,
Licenciado en Derecho Guillermo Arroyo Crttz, preguntó a los
Magistrados y al Secretario habilitado, si tenían alguna otra
manifestación que hacer al respecto; a 1o que contestaron qLre no.
Motivo por el cual, sometió a votación la petición que formuló el
Licenciado en Derecho Mario Gornez Lopez, Secretario de Estudio y
Cuenta habilitado en funciones de Magistrado de la Primera Sala
de Instrucción, para aplazar el proyecto de resolución del
expediente número TJA/3"S /7I12O23; la que se aprobó por
unanimidad de votos.

Luego, la Secretaria General de Acuerdos dio fe de la votación que
reaJizason los Magistrados y el Secretario habilitado de este
Tribunal Jurisdiccional, de la aprobación de la petición que formuló
Secretario de Estudio y Cuenta habilitado en funciones de
Magistrado de la Primera Sala de Instrucción de este Tribunal, para
aplazar la aprobación del proyecto de resolución del expediente
número TJA/3"S l7Il2O23; quienes expresaron su conformidad
con la propuesta planteada y emitieron sr-l voto a favor de la misma;
por 1o que el punto de acuerdo tuvo cinco votos a favor.

En ese contexto, el Pleno acordó por unanimidad de cinco votos,
aplazar la aprobación del proyecto de resolución del expediente
número TJA/3"S l7Il2O23 promovido por 

 en contra del Moto Patrullero Policía Luis Juliárn Villafranco
Ramírez y Otro; a razon de la petición que formuló el Secretario de
Estudio y Cuenta habilitado en funciones de Magistrado de la
Primera Sala de Instrucción de este Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos y, €n su momento, llevar a
cabo la firma correspondiente. Lo anterior, con fundamento en lo
dispuesto en los artículos 4 fraccion III, L6, 17, 18 apartado A,
fracción X\Il y 26 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos y artículo 102 del Código
Procesal Civil para el Estado Libre y Soberano de Morelos, de
aplicación supletoria a la Ley de Justicia Administrativa del Estado
de Morelos, por disposición expresa de su artículo 7.

Punto treinta del orden del día.- Aprobación de Resolución que
presenta el Magistrado Titular de la Cuarta Sala Especializada de
este Tribunal, €r el expediente número TJA/4"SERA/JRNF-
12512022 promovido por  en contra del
Presidente Municipal de Yecapixtla, Morelos y Otros (aplazado por
el Magistrado Titular de la Quinta Sala Especializada; segundo
aplazarriento).

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la voz, eI
Magistrado Presidente, Licenciado en Derecho Guillermo Arroyo
Cruz, preguntó a los Magis yalS habilitado
integrantes del Pleno, si tenían ob en
relación al proyecto de resolución
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palabra, el Licenciado en Derecho Manuel García Quintanar,
Magistrado Titular de la Cuarta Sala Especializada, precisó que
emitirá un voto concllrrente en el presente asunto.

Asimismo, en uso de la voz, el Doctor Joaquín Roque GonzaJez
Cerezo, Magistrado Titular de la Quinta Sala Especializada, anunció
gu€, de igual forma, emitirá un voto concLlrrente en el asunto qrre
nos ocupa.

Retomando el uso de la palabra, el Magistrado Presidente,
Licenciado en Derecho Guillermo Arroyo Cruz, sometió a votación
la aprobación del proyecto de resolución del expediente número
TJA/4"SERA/JRNF-125/2O22; el cual se aprobó por unanimidad
de votos, con los votos concurrentes de los Magistrados Titulares
de la Cuarta y Quinta Salas Especializadas.

Luego, la Secretaria General de Acuerdos, dio fe de la votación que
realizaron los Magistrados y el Secretario habilitado integrantes del
Pleno de este Tribunal Jurisdiccional, de la aprobación del proyecto
de resolución del expediente número TJA/4"SERA/JRNF-
12512022, quienes expresaron su conformidad y emitieron su voto
a favor del mismo por cuanto al fondo del asunto; con los votos
concurrentes que anunciaron que emitirán los Magi5fl¿de5
Titulares de la Cuarta y Quinta Salas Especializadas; por lo tanto,
tuvo cinco votos a favor.

En ese tenor, el Pleno aprobó por unanimidad de cinco votos, la
sentencia dictada en los autos del expediente número
TJA/4"SERA/JRNF- 125/ 2022, con los votos concurrentes del
Magistrado Manuel García Quintanar, Titular de la Cuarta Sala
Especializada y el Magistrado Joaquín Roque GonzaJez Cerezo,
Titular de la Quinta Sala Especializada de este Tribunal, de
conformidad a 1o establecido en el artículo 16 de la Ley Orgánica
del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos.
Firmándola ante la Secretaria General de Acuerdos con quien
actuaron y dio fe, quien mediante lista turnó el expediente
respectivo a la Secretaría de Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a
su vez al Actuario de la Sala para su notificación correspondiente.

Punto treinta y uno del orden del día.- Aprobación de Resolución
que presenta el Magistrado Titular de la Cuarta Sala Especializada
de este Tribunal, en el expediente número TJA/4"SERA/JRNF-
O3I 12022 promovido por   en contra
del H. Ayuntamiento de Yecapixtla, Morelos (aplazado por el
Magistrado Titular de la Quinta Sala Especializadal.

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la voz, eI
Magistrado Presidente, Licenciado en Derecho Guillermo Arroyo
Cntz, preguntó a los Magistrados y al Secretario habilitado, si
tenían alguna observación que hacer en relación al proyecto de
resolución. En atención a ello, en uso de la palabra, el Licenciado
en Derecho Mario Gomez Lopez, Secretario de Estudio y Cuenta
habilitado en funciones de Magistrado de la Primera Sala de
Instrucción.ì'
del día.

el aplazarniento del presente asunto del ordensolici
t
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Continuando con el L¡.so de la voz, el Magistrado Presidente,
Licenciado en Derecho Guillermo Arroyo Cruz, preguntó a los
Magistrados y al Secretario habilitado, si tenían alguna otra
manifestación que hacer al respecto; a lo que contestaron que no.
Motivo por el cual, sometió a votación la petición que formuló el
Licenciado en Derecho Mario Gornez Lopez, Secretario de Estudio y
Cuenta habilitado en funciones de Magistrado de la Primera Sala
de Instrucción, para aplazæ el proyecto de resolución del
expediente número TJA/4"SERA/JRNF-03112O22; la que se
aprobó por u.nanimidad de votos.

Acto seguido, la Secretaria General de Acuerdos dio fe de la votación
que realizaron los Magistrados y el Secretario habilitado de este
Tribunal Jurisdiccional, de la aprobación de la petición que formuló
Secretario de Estudio y Cuenta habilitado en funciones de
Magistrado de la Primera Sala de Instrucción de este Tribunal, para
aplazar la aprobación del proyecto de resolución del expediente
número TJA/4"SERA/JRNF-03 L 12022; quienes expresaron su
conformidad con la propuesta planteada y emitieron su voto a favor
de la misma; por lo que el punto de acuerdo tuvo cinco votos a favor.

En ese tenor, el Pleno acordó por Lrnanimidad de cinco votos,
aplazar la aprobación del proyecto de resolución del expediente
número TJA/4"SERA/JRNF-03 I / 2022 promovido por 

  en contra del H. Ayuntamiento de Yecapixtla,
Morelos; arazon de la petición que formuló el Secretario de Estudio
y Cuenta habilitado en funciones de Magistrado de la Primera Sala
de Instrucción de este Tribunal de Justicia Administrativa del
Estado de Morelos y, en su momento, llevar a cabo la firma
correspondiente. Lo anterior, con fundamento en lo dispuesto en
los artículos 4 fraccion III, 16, 17, 18 apartado A, fracción XVI y 26
de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del
Estado de Morelos y artículo 102 del Código Procesal Civil para el
Estado Libre y Soberano de Morelos, de aplicación supletoria a la
Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, por
disposición expresa de su artículo 7.

Punto treinta y dos del orden del día.- Aprobación de Resolución
que presenta el Magistrado Titular de la Cuarta Sala Especializada
de este Tribunal, er el expediente número TJA/4"SERA/JDN-
O39 12023 promovido por     en
contra del Director General de Recursos Humanos de la Secretaría
de Administración del Gobierno del Estado de Morelos.

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la palabra,
el Magistrado Presidente, preguntó a los Magistrados y al Secretario
habilitado integrantes del Pleno, si tenían alguna manifestación que
hacer en relación al proyecto de resolución; a 1o que contestaron
que no. Por lo que al no haber comentarios al respecto, sometió a
votación la aprobación del proyecto de resolución del expediente
TJA/4"SERA/JDN-039/2O23; mismo que se aprobó por
unanimidad de cinco votos, de conformidad a lo establecido en el
artículo L6 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de OS 1a
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mediante lista turnó el expediente respectivo a la Secretaría de
Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a su. vez aJ Actuario de la Sala
para su notificación correspondiente.

Punto treinta y tres del orden del día.- Aprobación de Resolución
que presenta el Magistrado Titular de la Cuarta Sala Especializada
de este Tribunal, €û el expediente número TJA/4"SERA/JDN-
O89 /2023 promovido por  en contra
del Policía de Tránsito y Vialidad adscrito a la Dirección de Policía
Vial de Cuernavaca, Morelos.

En el desahogo de este punto del orden del día, en u.so de la voz, eI
Magistrado Presidente, Licenciado en Derecho Guillermo Arroyo
Cruz, preguntó a los Magistrados y al Secretario habilitado
integrantes del Pleno, si tenían alguna observación que hacer en
relación al proyecto de resolución. En atención a ello, en uso de la
palabra, el Doctor Joaquín Roque Gonzâlez Cerezo, Magistrado
Titular de la Quinta Sala Especializada, anunció que emitirá un
voto concurrente en el asunto que nos ocupa.

Acto continuo, €r rlso de la voz, el Magistrado Presidente,
Licenciado en Derecho Guillermo Arroyo Cruz, sometió a votación
la aprobación del proyecto de resolución del expediente número
TJA/4"SERA/JDN-089/2O23; el cual se aprobó por unanimidad de
votos, con el voto concurrente del Magistrado Titular de la Quinta
Sala Especializada.

Seguidamente, la Secretaria General de Acuerdos, dio fe de la
votación que realizaton los Magistrados y el Secretario habilitado
integrantes del Pleno de este Tribunal Jurisdiccional, de la
aprobación del proyecto de resolución del expediente número
TJA/4"SERA/JDN-089/2O23, quienes expresa-ron su conformidad
y emitieron sll voto a favor del mismo, por cuanto al fondo del
asunto; con el voto concurrente que apuntó emitirá el Magistrado
Titular de la Quinta Sala Especializada; por 1o tanto, tuvo cinco
votos a favor.

Por 1o anterior, el Pleno aprobó por unanimidad de cinco votos, la
sentencia dictada en los autos del expediente número
TJA/4"SERA/JDN-089/2O23, con el voto concurrente del
Magistrado Joaquín Roque GonzâLez Cerezo, Titular de la Quinta
Sala Especializada de este Tribunal, de conformidad a lo establecido
en el artículo 16 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos. Firmándola ante la
Secretaria General de Acuerdos con quien actuaron y dio fe, quien
mediante lista turnó el expediente respectivo a la Secretaría de
Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a su vez aJ, Actuario de la Sala
para su notificación correspondiente.

Punto treinta y cuatro del orden del día.- Aprobación de
Resolución que presenta el Magistrado Titular de la Cuarta Sala
Especializada de este Tribunal, eo el expedi número

"SERA -064 12022 promovido por  I
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 en contra del Presidente Municipal y Director
de Tránsito de Zacatepec, Morelos.

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la palabra,
el Magistrado Presidente, preguntó a los Magistrados y al Secretario
habilitado integrantes del Pleno, si tenían alguna manifestación que
hacer en relación al proyecto de resolución; a lo que contestaron
qL¡.e no. Por lo que al no haber comentarios al respecto, sometió a
votación la aprobación del proyecto de resolución del expediente
TJA/4"SERA/JRAEM-O64 12O22; mismo que se aprobó por
unanimidad de cinco votos, de conformidad a 1o establecido en el
artículo 16 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos. Firmándola ante la
Secretaria General de Acuerdos con quien actuaron y dio fe, quien
mediante lista turnó el expediente respectivo a la Secretaría de
Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a su vez al Actuario de la Sala
para su notificación correspondiente.

Punto treinta y cinco del orden del día.- Aprobación de
Resolución que presenta el Magistrado Titular de la Cuarta Sala
Especializada de este Tribunal, er el expediente número
TJA/4"SERA/JRNF- 1 5312022 promovido por  

 en contra del Presidente de la Comisión de Pensiones y
Jubilaciones del H. Ayuntamiento Constitucional de Ayala, Morelos
y Otros.

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la voz, eI
Magistrado Presidente, preguntó a los Magistrados y al Secretario
habilitado integrantes del Pleno, si tenían alguna manifestación que
hacer en relación a1 proyecto de resolución; a 1o que contestaron
que no. Por lo que al no haber comentarios al respecto, sometió a
votación la aprobación del proyecto de resolución del expediente
TJA/4"SERA/JRNF- 1 53 12022; mismo que se aprobó por
unanimidad de cinco votos, de conformidad a lo establecido en el
artículo 16 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos. Firmándola ante la
Secretaria General de Acuerdos con quien actuaron y dio fe, quien
mediante lista turnó el expediente respectivo a la Secretaría de
Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a su vez aJ Actuario de la Sala
para su notificación correspondiente.

Punto treinta y seis del orden del día.- Aprobación de Resolución
que presenta el Magistrado Titular de la Cuarta Sala Especializada
de este Tribunal, en el expediente número TJAI4"SERA/JRAEM-
160 12022 promovido por  en contra de los
Integrantes del Cabildo del Ayuntamiento de Temixco, Morelos.

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la palabra,
el Magistrado Presidente, preguntó a los Magistrados y al Secretario
habilitado integrantes del Pleno, si tenían alguna manifestación que
hacer en relación al proyecto de resolución; a lo que contestaron
que no. Por 1o que al no haber comen salre , sometió a
votación la aprobación del proyecto resolución

TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATÏVA

DEL ESTADO DE MORELOS

'Sêi!s F=

Pq)
(J ù+.
(fJÈ'Ës
Ë.s¡*{ ìsuSlso
O(J

eô- Sùc\¡ È

ñ rrl
I

TJA/ 4"SERA/ JRAEM- 1 60 / 2022 ;

te

3t

d
que se por



Sesión Ordínaria número treinta y ocho

unanimidad de cinco votos, de conformidad a 1o establecido en el
artículo L6 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos. Firmándola ante la
Secretaria General de Acuerdos con quien actuaron y dio fe, quien
mediante lista turnó el expediente respectivo a la Secretaría de
Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a su. vez aI Actuario de la Sala
para su notificación correspondiente.

Punto treinta y siete del orden del día.- Aprobación de Resolución
que presenta el Magistrado Titular de la Cuarta Sala Especializada
de este Tribunal, €r el expediente número TJA/4"SERA/JRNF-
L63/2O22 promovido por  en contra del
Oficial Mayor del H. Ayuntamiento Municipal Constitucional de
Jiutepec, Morelos.

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la voz, el
Magistrado Presidente, preguntó a los Magistrados y al Secretario
habilitado integrantes del Pleno, si tenían alguna manifestación que
hacer en relación al proyecto de resolución; a lo que contestaron
que no. Por lo que al no haber comentarios al respecto, sometió a
votación la aprobación del proyecto de resolución del expediente
TJA/4"SERA/JRNF- 163/ 2022; mismo que se aprobó por
unanimidad de cinco votos, de conformidad a 1o establecido en el
artículo 16 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos. Firmándola ante la
Secretaria General de Acuerdos con quien actuaron y dio fe, quien
mediante lista turnó el expediente respectivo a la Secretaría de
Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a su vez aJ Actuario de la Sala
para su notificación correspondiente.

Punto treinta y ocho del orden del día.- Aprobación de Resolución
que presenta el Magistrado Titular de la Cuarta Sala Especializada
de este Tribunal, er el expediente número TJA/4"SERA/JDB-
186 /2022 promovido por  en contra del
Director General de Recursos Humanos de la Secretaría de
Administración del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos y Otro.

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la palabra,
el Magistrado Presidente, preguntó a los Magistrados y al Secretario
habilitado integrantes del Pleno, si tenían alguna manifestación que
hacer en relación al proyecto de resolución; a 1o que contestaron
que no. Por 1o que al no haber comentarios al respecto, sometió a
votación la aprobación del proyecto de resolución del expediente
TJA/4"SERA/JDB-LB6 12O22; mismo que se aprobó por
unanimidad de cinco votos, de conformidad a 1o establecido en el
artículo L6 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos. Firmándola ante la
Secretaria General de Acuerdos con quien actuaron y dio fe, quien
mediante lista turnó el expediente respectivo a la Secretaría de
Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a su vez aJ Actuario de la Sala
para su notificación correspondiente.

\*
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Punto treinta y nueve del orden del día.- Aprobación de
Resolución que presenta el Magistrado Titular de la Cuarta Sala
Especializada de este Tribunal, €î el expe iente número
TJA/4"SERA/JRAEM-036/ 2O2I promovido por

 en contra del Director General de Recursos
Humanos dependiente de la Secretaría de Administración del Poder
Ejecutivo del Gobierno del Estado. En cumplimiento de Amparo
Directo 367 /2022.

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la voz, eI
Magistrado Presidente, preguntó a los Magistrados y aI Secretario
habilitado integrantes del Pleno, si tenían alguna manifestación que
hacer en relación al proyecto de resolución; a 1o que contestaron
que no. Por lo que al no haber comentarios al respecto, sometió a
votación la aprobación del proyecto de resolución del expediente
TJA/4"SERA/JRAEM-036/ 2O2l; mismo que se aprobó por
unanimidad de cinco votos, de conformidad a 1o establecido en el
artículo L6 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos. Haciéndose constar que el
nombre correcto de la autoridad demandada es el Director General
de Recursos Humanos dependiente de la Secretaría de
Administración del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de
Morelos y Otro. Firmándola ante la Secretaria General de Acuerdos
con quien actuaron y dio fe, quien mediante lista turnó el
expediente respectivo a la Secretaría de Estudio y Cuenta de la Sala
y ésta a su vez al Actuario de la Sala para su notificación
correspondiente.

Punto cuarenta del orden del día.- Aprobación de Resolución que
presenta el Magistrado Titular de la Quinta Sala Especializada de
este Tribunal, en el expediente número TJA/ S"SERA/ L4O 12022
promovido por  en contra del H. Ayuntamiento
Municipal Constitucional de Jiutepec, Morelos y Otros.

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la palabra,
el Magistrado Presidente, preguntó a los Magistrados y al Secretario
habilitado integrantes del Pleno, si tenían alguna manifestación que
hacer en relación al proyecto de resolución; a 1o que contestaron
que no. Por lo que al no haber comentarios al respecto, sometió a
votación la aprobación del proyecto de resolución del expediente
TJA/S"SERA/ l4O/2O22; mismo que se aprobó por unanimidad de
cinco votos, de conformidad a 1o establecido en el artículo 16 de la
Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos. Firmándola ante la Secretaria General de Acuerdos con
quien actuaron y dio fe, quien mediante lista turnó el expediente
respectivo a la Secretaría de Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a
su vez al Actuario de la Sala para su notificación correspondiente.

Punto cuarenta y uno del orden del día.- Aprobación de
Resolución que presenta el Magistrado Titular de la Quinta Sala
Especializada de te número
TJAIS"SERA/ 1s8/ en contra
de los Integrantes
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En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la voz, el
Magistrado Presidente, preguntó a los Magistrados y al Secretario
habilitado integrantes del Pleno, si tenían alguna manifestación que
hacer en relación al proyecto de resolución; a 1o que contestaron
que no. Por lo que al no haber comentarios al respecto, sometió a
votación la aprobación del proyecto de resolución del expediente
TJA/S"SERA/ L5812022; mismo que se aprobó por unanimidad de
cinco votos, de conformidad a 1o establecido en el artículo 16 de la
Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos. Firmándola ante la Secretaria General de Acuerdos con
quien actuaron y dio fe, quien mediante lista turnó el expediente
respectivo a la Secretaría de Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a
su vez al Actuario de la Sala para su notificación correspondiente.

Punto cuarenta y dos del orden del día.- Aprobación de
Resolución que presenta el Magistrado Titular de la Quinta Sala
Especializada de este Tribunal, et el expediente número
TJA/5"SERA/JRNF-L74 I 2022 promovido por 

 en contra de la Secretaria Municipal del Ayuntamiento de
Cuautla, Morelos y Otro.

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la palabra,
el Magistrado Presidente, Licenciado en Derecho Guillermo Arroyo
Cruz, preguntó a los Magistrados y al Secretario habilitado
integrantes del Pleno, si tenían alguna observación que hacer en
relación al proyecto de resolución. En atención a ello, en uso de la
voz, el Licenciado en Derecho Manuel García Quintanar,
Magistrado Titular de la Cuarta Sala Especializada, manifestó que
emitirá un voto concurrente en el presente asunto.

Asimismo, en uso de la palabra, el Doctor Joaquín Roque GonzaJez
Cerezo, Magistrado Titular de la Quinta Sala Especializada, externó
eu€, de igual forma, emitirá un voto concurrente en el asunto que
nos ocrÌpa.

Por consiguiente, en u.so de la voz, el Magistrado Presidente,
Licenciado en Derecho Guillermo Arroyo Cruz, sometió a votación
la aprobación del proyecto de resolución del expediente número
TJA/5"SERA/JRNF-I7412022; el cual se aprobó por unanimidad
de votos, con los votos concLlrrentes de los Magistrados Titulares
de la Cuarta y Quinta Salas Especializadas.

Enseguida, la Secretaria General de Acuerdos, dio fe de la votación
que realizarorT.los Magistrados y el Secretario habilitado integrantes
del Pleno de este Tribunal Jurisdiccional, de la aprobación del
proyecto de resolución del expediente número TJA/5"SERA/JRNF-
L7412022, quienes expresaron su conformidad y emitieron su voto
a favor del mismo por cuanto al fondo del asunto; con los votos
concurrentes que anunciaron que emitirán los Magistrados
Titulares de la Cuarta y Quinta Salas Especializadas; por 1o tanto,
tuvo cinco votos a favor.

t

Por 1o tanto, el aprobó por r.rnanimidad de cinco votos, la
senterre,ia en los autos del expediente número

-L7412O22, con los votos concurrentes delTJA/5"S
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Magistrado Manuel García Quintanar, Titular de la Cuarta Sala
Especializada y el Magistrado Joaquín Roque Gonzafez Cerezo,
Titular de la Quinta Sala Especializada de este Tribunal, de
conformidad a lo establecido en el artículo 16 de la Ley Orgánica
del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos.
Firmándola ante la Secretaria General de Acuerdos con quien
actuaron y dio fe, quien mediante lista turnó el expediente
respectivo a la Secretaría de Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a
su vez al Actuario de la Sala para su notificación correspondiente.

Punto cuarenta y tres del orden del día.- Aprobación de
Resolución que presenta el Magistrado Titular de la Quinta Sala
Especialízada de este Tribunal, €o el expediente número
TJAIS'SERA/JDN-039 /2023 promovido por  

 en contra de Ana Karen Gonzor Soto, Subprocuradora Fiscal
de Asuntos Estatales de la Frocuraduría Fiscal de la Secretaría de
Hacienda del Poder Ejecutivo Estatal.

En el desahogo de este punto del orden del día, en u.so de la palabra,
el Magistrado Presidente, preguntó a los Magistrados y al Secretario
habilitado integrantes del Pleno, si tenían alguna manifestación que
hacer en relación al proyecto de resolución; a lo que contestaron
que no. Por 1o que al no haber comentarios al respecto, sometió a
votación la aprobación del proyecto d,e resolución del expediente
TJA/5'SERA/JDN-039 12023; mismo que se aprobó por
unanimidad de cinco votos, de conformidad a lo establecido en el
artículo 16 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos. Firmándola ante la
Secretaria General de Acuerdos con quien actuaron y dio fe, quien
mediante lista turnó el expediente respectivo a la Secretaría de
Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a su vez al Actuario de la Sala
para su notificación correspondiente.

Punto cuarenta y cuatro del orden del día.- Aprobación de
Resolución que presenta el Magistrado Titular de la Quinta Sala
Especializada de este Tribunal, er el expediente número
TJA/5"SERA/O36/2O23 promovido por  

en contra del H. Ayuntamiento Municipal Constitucional de
Emiliano Zapata, Morelos y Otros.

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la voz, eL

Magistrado Presidente, Licenciado en Derecho Guillermo Arroyo
Cruz, preguntó a los Magistrados y al Secretario habilitado
integrantes del Pleno, si tenían alguna observación que hacer en
relación al proyecto de resolución. En atención a ello, en uso de la
palabra, el Doctor en Derecho Jorge Alberto Estrada Cuevas,
Magistrado Titular de la Tercera Sala de Instrucción, expresó que
emitirá un voto concurrente en el presente asunto.

Motivo por el cual, en uso de la voz, el Magistrado Presidente
Guillermo Arroyo Cruz y Titular de la Segunda Sala Instrucción,
sometió a votación la apro proyecto del
expediente número TJA/S"SERA
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unanimidad de votos, con el voto concurrente del Magistrado
Titular de la Tercera Sala de Instrucción.

Después, la Secretaria General de Acuerdos, dio fe de la votación
que realizarorL los Magistrados y el Secretario habilitado integrantes
del Pleno de este Tribunal Jurisdiccional, de la aprobación del
proyecto de resolución del expediente número
TJA/5"SERA/036 12023, quienes expresaron su conformidad y
emitieron su voto a favor del mismo por cuanto al fondo del asunto;
con el voto concurrente que anunció que emitirá el Magistrado
Titular de la Tercera Sala de Instrucción; por 1o tanto, tuvo cinco
votos a favor.

Por consiguiente, el Pleno aprobó por una.nimidad de cinco votos,
la sentencia dictada en los autos del expediente número
TJA/5"SERA/036 12023, con el voto concurrente del Magistrado
Jorge Alberto Estrada Cuevas, Titular de la Tercera Sala de
Instrucción de este Tribunal, de conformidad a 1o establecido en el
artículo L6 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos. Firmándola ante la
Secretaria General de Acuerdos con quien actuaron y dio fe, quien
mediante lista turnó el expediente respectivo a la Secretaría de
Estudio y Cuenta de la Sala y éste a su vez al. Actuario de la Sala
para su notificación correspondiente.

Punto cuarenta y cinco del orden del día.- Aprobación de
Resolución que presenta el Magistrado Titular de la Quinta Sala
Especializada de este Tribunal, et el exped número
TJA/5"SERA/JDN-O37 12023 promovido por  

 en contra de Alicia Vâzquez Luna, como Titular
de la Secretaría de Protección y Auxilio Ciudadano del Municipio de
Cuernavaca y Otros.

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la palabra,
el Magistrado Presidente, preguntó a los Magistrados y al Secretario
habilitado integrantes del Pleno, si tenían alguna manifestación que
hacer en relación al proyecto de resolución; a lo que contestaron
que no. Por 1o que al no haber comentarios al respecto, sometió a
votación la aprobación del proyecto de resolución del expediente
TJA/5"SERA/JDN-O37 12023; mismo que se aprobó por
unanimidad de cinco votos, de conformidad a 1o establecido en el
artículo 16 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos. Firmándola ante la
Secretaria General de Acuerdos con quien actuaron y dio fe, quien
mediante lista turnó el expediente respectivo a la Secretaría de
Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a su vez aJ Actuario de la Sala
para su notificación correspondiente.

Punto cuarenta y seis del orden del día.- Aprobación de
Resolución que presenta el Magistrado Titular de la Quinta Sala
Especializada, de este Tribunal, €fl el expediente número
TJAI5"SERA/JpN-035 12023: promovid,o por  
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Estatales de la Procuraduría Fiscal de la Secretaría de Hacienda del
Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Morelos.

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la voz, el
Magistrado Presidente, preguntó a los Magistrados y al Secretario
habilitado integrantes del Pleno, si tenían alguna manifestación que
hacer en relación al proyecto de resolución; a 1o que contestaron
que no. Por 1o que al no haber comentarios al respecto, sometió a
votación la aprobación del proyecto de resolución del expediente
TJAIS"SERA/JDN-035 12023; mismo que se aprobó por
unanimidad de cinco votos, de conformidad a 1o establecido en el
artículo L6 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos. Firmándola ante la
Secretaria General de Acuerdos con quien actuaron y dio fe, quien
mediante lista turnó el expediente respectivo a la Secretaría de
Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a su vez al Actuario de la Sala
para su notificación correspondiente.

Punto cuarenta y siete del orden del día.- Aprobación de
Resolución que presenta el Magistrado Titular de la Quinta Sala
Especializada de este Tribunal, efl el expediente número
TJA/5"SERA/O4I/2O23 promovido por   en
contra del Sistema de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio
de Cuernavaca, Morelos.

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la palabra,
el Magistrado Presidente, Licenciado en Derecho Guillermo Arroyo
Cntz, preguntó a los Magistrados y al Secretario habilitado
integrantes del Pleno, si tenían alguna observación que hacer en
relación al proyecto de resolución. En atención a ello, en uso de la
voz, el Licenciado en Derecho Manuel García Quintanar,
Magistrado Titular de la Cuarta Sala Especializada, señaló que
emitirá un voto concurrente en el presente asunto.

Asimismo, en uso de la palabra, el Doctor Joaquín Roque Gonzalez
Cerezo, Magistrado Titular de la Quinta Sala Especializada, precisó
que también emitirá un voto concurrente en el asunto que nos
ocupa.

Retomando el uso de la voz, el Magistrado Presidente, Licenciado
en Derecho Guillermo Arroyo Cruz, sometió a votación la
aprobación del proyecto de resolución del expediente número
TJAIS"SERA/Oa|I2O23; el cual se aprobó por unanimidad de
votos, con los votos concu.rrentes de los Magistrados Titulares de la
Cuarta y Quinta Salas Especializadas.

Posteriormente, la Secretaria General de Acuerdos, dio fe de la
votación que realizaron los Magistrados y el Secretario habilitado
integrantes del Pleno de este Tribunal Jurisdiccional, de la
aprobación del proyecto de resolución del expediente número
TJA/S"SERA/ O4I 12023, quienes expresaron su conformidad y
emitieron su voto a favor del mismo por cuanto al fondo d asunto;
con los votos concllrrentes que que
Magistrados Titulares de la Cuarta
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En esa tesitura, el Pleno aprobó por unanimidad de cinco votos, la
sentencia dictada en los autos del expediente número
TJA/ S"SERA/ 04 I / 2023, con los votos concu.rrentes del Magistrado
Manuel García Quintanar, Titular de la Cuarta Sala Especializada
y el Magistrado Joaquín Roque GonzaJez Cerezo, Titular de la
Quinta Sala Especializada de este Tribunal, de conformidad a 1o

establecido en el artículo 16 de la Ley Orgânica del Tribunal de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos. Firmándola ante la
Secretaria General de Acuerdos con quien actuaron y dio fe, quien
mediante lista turnó el expediente respectivo a la Secretaría de
Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a su. vez aJ. Actuario de la Sala
par a su notificación correspondiente.

Funto cuarenta y ocho del orden del día.- Aprobación de
Resolución que presenta el Magistrado Titular de la Quinta Sala
Especializada de este Tribunal, efl el expediente número
TJA/5"SERA/JDN-O26 12023 promovido por  

 en contra de la Secretaría de Hacienda del Estado de
Morelos y Otros.

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la palabra,
el Magistrad.o Presidente, preguntó a los Magistrados y al Secretario
habilitado integrantes del Pleno, si tenían alguna manifestación que
hacer en relación al proyecto de resolución; a 1o que contestaron
que no. Por 1o que al no haber comentarios al respecto, sometió a
votación la aprobación del proyecto de resolución del expediente
TJA/5"SERA/JDN-O26 /2O23; mismo que se aprobó por
unanimidad de cinco votos, de conformidad a lo establecido en el
artículo 16 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos. Firmándola ante la
Secretaria General de Acuerdos con quien actuaron y dio fe, quien
mediante lista turnó el expediente respectivo a la Secretaría de
Estudio y Cuenta de la SaIa y ésta a sll vez al Actuario de la Sala
para su notificación correspondiente.

Punto cuarenta y nueve del orden del día.- Aprobación de
Resolución que presenta el Magistrado Titular de la Quinta Sala
Especializada de este Tribunal, €r el expediente número
TJA/ s"SERA/ JRAEM-OO 4 / 2022 por  

 en contra del Concejo Municipal de Xoxocotla, Morelos y
Otros. En cumplimiento de Amparo 64/2023.

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la voz, eI
Magistrado Presidente, preguntó a los Magistrados y al Secretario
habilitado integrantes del Pleno, si tenían alguna manifestación que
hacer en relación al proyecto de resolución; a 1o que contestaron
que no. Por 1o que al no haber comentarios al respecto, sometió a
votación la aprobación del proyecto de resolución del expediente
TJA/5"SERA/JRAEM-OO4 12022; mismo que se aprobó por
unanimidad de cinco votos, de conformidad a lo establecido en el
artículo \6 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia
Administrátirp. del Estado de Morelos. Firmándola ante la
Sççretaria Çéneral de Acuerdos con quien actuaron y dio fe, quien
mediant"Æ. turnó el expediente respectivo a la Secretaría de
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Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a su vez aJ Actuario de la Sala
para su notificación correspondiente.

Punto cincuenta del orden del día.- El Magistrado Guillermo
Arroyo Cruz, Presidente de este Tribunal, da cuenta al Pleno el
Oficio número TJA/OIC lL53l2023 de fecha veinticinco de Octubre
del ano dos mil veintitrés, que suscribe la Maestra en Derecho
Patricia Adriana ArizaCuellar, en su carácter de Titular del Órgano
Interno de Control del Tribunal de Justicia Administrativa del
Estado de Morelos, por el que solicita copia certificada del
Reglamento Interior de este Tribunal, aprobado en la Sesión
Ordinaria número veintiséis, de fecha nlleve de Agosto del año dos
mil veintitrés. Lo anterior, para su conocimiento y efectos legales a
que haya lugar.

En el desahogo de este punto del orden del día, el Pleno acordó por
unanimidad de cinco votos, tener por recibido el Oficio número
TJAI OIC I I53 12023 de fecha veinticinco de Octubre del ano dos mil
veintitrés, registrado con el número 3754, suscrito por la Maestra
en Derecho Patricia Adriana Ariza Cuellar, en su carácter de Titular
del Órgano Interno de Control del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos, por el que solicita copia
certificada del Reglamento Interior de este Tribunal, aprobado en la
Sesión Ordinaria número veintiséis, de fecha nLreve de Agosto del
año dos mil veintitrés.

En atención a su petición, este Cuerpo Colegiado decidió hacer del
conocimiento a la promovente, que el Reglamento Interior del
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, fue
publicado en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad" Órgano de
Difusión Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de
Morelos, número 6227 el día trece de Septiembre del año dos mil
veintitrés, mismo que puede ser consultado en el siguiente enlace,
h erPDF 3 6227 -
2A.pdf.

Asimismo, se instruyó a la Secretaria General de Acuerdos,
comunicar por oficio, este acuerdo, a la Titular del Órgano Interno
de Control de este Tribunal, púa los efectos legales conducentes y
con fundamento en lo dispuesto por los artículos 4 fracción III; 16;
18 apartado A, fracciones VI, XI, XVI; 32 fracción I; 33 fracciones
ilI, XI, XX, XXV de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos.

Punto cincuenta y uno del orden del día.- Asuntos Generales

En el desahogo de este punto del orden del día, en u.so de la palabra,
el Magistrado Presidente Guillermo Arroyo Cruz, preguntó si había
algún asunto general a tratar o alguna otra manifestación. En
atención a ello, en uso de la voz, el Magistrado Manuel García
Quintanar, Titular de la Cuarta Sala en
Responsabilidades Administrati este Tri solicitó la
a'utorización para asistir al S "La argum
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en el ámbito teórico y práctico", que se llevará a cabo el día viernes
diez de Noviembre del año dos mil veintitrés, en las instalaciones
del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la Universidad
Nacional Autónoma de México (IIJ UNAM). Además, solicita la
aprobación de la propuesta de habilitación del Licenciado Alejandro
Salazar Aguilar, Secretario de Acuerdos adscrito a la misma Sala,
para que supla la ausencia temporal del Magistrado Titular, el día
diez de Noviembre del año en crlrso, con el propósito de atender las
cuestiones propias de la Sala. Lo anterior, por cuestiones de salud
y en términos de 1o dispuesto en los artículos 26,28 y 70 de la Ley
Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos y I,2,3,4, 12,43 fracción X de la Ley del Servicio Civil del
Estado de Morelos.

Por 1o antes expuesto, el Pleno acordó por unanimidad de cuatro
votos, tener por hechas las manifestaciones del Magistrado Manuel
García Quintanar, Titular de la cuarta sala Especializada en
Responsabilidades Administrativas del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos. En atención a la petición que
plantea, este Órgano Colegiado determin o autorizar su asistencia al
Seminario "La argumentación jurídica en México. A propósito de la
obra de Manuel Atienza y su impacto en el ámbito teórico y
práctico", el día viernes diez de Noviembre del año dos mil veintitrés,
en las instalaciones del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la
Universidad Nacional Autónoma de México (IIJ UNAM).

Así también, como lo solicitó, este Tribunal Pleno, aprobó la
habilitación del Licenciado Alejandro Salazæ Aguilar, en su
carácter de Secretario de Acuerdos adscrito a la Cuarta Sala
Especializada, para que supla la ausencia temporal del Magistrado
Titular de la Cuarta Sala Especializada, el día diez de Noviembre del
año dos mil veintitrés y, con el propósito de atender las cuestiones
propias de la Sala. Lo anterior, para no provocar el retraso en el
despacho de los asuntos de la Sala citada, en perjuicio de la pronta
y expedita administración de justicia, así como para asegurar el
adecuado ejercicio de la función jurisdiccional a través de ésta
designación especial.

En consecuencia, se instruyó a la Secretaria General de Acuerdos,
para que por su conducto, comunique esta decisión a la Jefa del
Departamento de Administración del Tribunal y, mediante atento
oficio, notifique este acuerdo al Licenciado Alejandro Salazar
Aguilar, para los efectos legales conducentes. Lo anterior, con
fundamento en 1o dispuesto en los artículos 4 fraccion III; 16; 18
apartado A, fracciones VI, XI, XVI; 26; 28; 32 fracciones I, III; 33
fracciones III, XI, XX, XXV; 35; 40 fracciones V, XI; 42; 70 de la Ley
Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos; 1,2,3,4, 12,43 fracción X de la Ley del Servicio Civil del
Estado de Morelos y 5, 7 fracciones I, III, VII incisos a), e), i); 34;37;
48; L16 del Reglamento Interior del Tribunal.

En otro orderr de ideas, en uso de la palabra, el Magistrado
Guillermo Rrråyo Crttz, Presidente de este Tribunal, d.io cuenta aI
Pleno, el escrifio de fecha siete de Noviembre del año dos mil
veintitrés, 

t",.:cribe 
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en su carácter de Oficial Judicial "4", adscrita a la Segunda Sala de
este Tribunal, por el que solicita la autorización de una prórroga
por tres meses de licencia sin goce de sueldo, para separarse de su
cargo, que comprenden del día quince de Noviembre del año dos mil
veintitrés al catorce de Febrero del año dos mil veinticuatro, en
virtud de que tiene que atender asuntos del orden personal. Lo
anterior, para su conocimiento y efectos legales a qu.e haya lugar.

Por 1o anterior, el Pleno acordó por unanimidad de cinco votos,
tener por recibido el escrito de fecha siete de Noviembre del año dos
mil veintitrés, suscrito por la Licenciada Sharon Carolina Arana
Rojas, en su carácter de Oficial Judicial "4", adscrita a la Segunda
Sala del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos.
En atención a su petición, este Cuerpo Colegiado aprobó la solicitud
de licencia sin goce de sueldo a la Licenciada Sharon Carolina
Arana Rojas, en su carácter de Oficial Judicial "4", adscrita a la
Segunda Sala este Tribunal Jurisdiccional, por tres meses,
contados a partir del día dieciséis de Noviembre del ano dos mil
veintitrés y hasta el día quince de Febrero del año dos mil
veinticuatro; debiendo reincorporarse a sus labores el día viernes
dieciséis de Febrero del año dos mil veinticuatro. Lo anterior, con
fundamento en 1o dispuesto por los artículos 4 fraccion III; 16; 18
apartado A, fracciones V, VI, XI, XVI; 32 fracciones I, VI; 33
fracciones III, XI, XX, XXV; 4O fuacciones I, III, V, XI; 42 de la Ley
Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa de1 Estado de
Morelos; 43 fracción V; 45 fracción XVI, inciso e) de la Ley del
Servicio Civil del Estado de Morelos. Asimismo, se instruyó a la
Secretaria General de Acuerdos, comunicar este acuerdo a la
Licenciada Sharon Carolina Arana Rojas, para los efectos legales
conducentes; así como a la Jefa del Departamento de
Administración de este Tribunal, ptrà que proceda a realizar los
trámites legales y administrativos a que haya lugar, de conformidad
a 1o establecido en los numerales 5, 7 fracciones I, VII incisos a) e
i); 10; 32;42 y 86 del Reglamento Interior del Tribunal.

Punto cincuenta y dos del orden del día.- Aprobación y dispensa
de la lectura, en su caso, del Acta de la Sesión Ordinaria número
treinta y ocho del Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa del
Estado de Morelos, del día ocho de Noviembre del año dos mil
veintitrés.

Posteriormente, el Magistrado Presidente reanudó esta Sesión
Ordinaria número treinta y ocho, pidiendo a la Secretaria General
de Acuerdos, circular a los Magistrados y Secretario habilitado
integrantes de este Pleno, la Acta y someter a votación sLl

aprobación en todas y cada una de sus partes y en los términos
acordados.

Enseguida, la Secretaria General de Acuerdos por instrucciones del
Magistrado Presidente, sometió a votación de los Magistrados y
Secretario habilitado integrantes del Pleno de Tribunal

Ordinaria
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conformidad y emitiendo su voto a favor de la misma; por 1o que el
punto de acuerdo tuvo cinco votos a favor.

Por consiguiente, el Pleno aprobó en votación y por una.nimidad de
cinco votos, la Acta de la Sesión ordinaria número treinta y ocho
del Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos, celebrada el día ocho de Noviembre del año dos mil
veintitrés. Lo anterior, con fundamento en los artículos 4 fracción
IIII, 16, 18 apartado A, fracción XVI y 26 de la Ley Orgánica del
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos.

Finalmente, el Magistrado Presidente dio por terminada la Sesión
siendo las trece horas con treinta minutos del día ocho de
Noviembre del año dos mil veintitrés y convocó a los Ciudadanos
Magistrados y Secretario habilitado, a la próxima Sesión Ordinaria
número treinta y nueve, que se llevará a cabo a las once horas del
día quince de Noviembre del a-ño dos mil veintitrés. Firmaron los
que en ella intervinieron, ante la Secretaria General de Acuerdos
con quien legalmente actuaron y dio fe.

Craz
Magistrado Titular de la Segunda Sala

de Instrucción

EI

Mario
Secretario de Estudio v Cuenta

en funciones de Magistrado
Primera Sala de

Dr. en D. da Cuevas
la Tercera Sala

' Manuel García Quintanar
Magistrado Titular de Ia Cuarta Sala Especializada

çn Responsabilidades Administrativas./t
þ-.- -\_r

t't48 \

ns

4".



TIA Sesión Ordinaria número treinta y ocho

ue Cetezo
Titular de la Especializada

en tivas

Ana Capistrán
General de Acuerdos

Las presentes firmas corresponden a la Acta de la
treinta y ocho del Pleno del Tribunal de Justicia
Morelos, de fecha ocho de Noviembre del año dos
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